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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Filología 37008138

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación Lingüística

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación Lingüística por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Filología, estudios clásicos, traducción y

lingüística

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Javier Peña Gonzalez Director Académico de Postgrado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Nicolas Rodriguez Garcia Vicerrector de Postgrado y Formación Permanente

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carmen Fernández Juncal Director del Master

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas 1, 2ª planta 37008 Salamanca 606901690

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.postgrado@usal.es Salamanca 923294502

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 29 de septiembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación Lingüística
por la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 33 15

1.4-1.9 Universidad de Salamanca
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

37008138 Facultad de Filología Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Filología
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

30 30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.3. Objetivos formativos

1.3.1.a) Principales objetivos formativos del título El objetivo del máster es ofrecer a los estudiantes una formación avanzada, de carácter tanto espe-
cializado como interdisciplinar y multidisciplinar, en las diversas subdisciplinas y enfoques de la lingüística contemporánea. Está dirigido a la especiali-

zación académica y profesional de los investigadores, así como al aprendizaje en actividades investigadoras en diferentes ámbitos de la lingüística co-
mo ciencia. De carácter claramente no generalista, el máster persigue los siguientes objetivos formativos concretos:

# Formar investigadores competentes para desarrollar tareas de estudio e investigación, de manera individualizada o como parte de un grupo investi-
gador, en diferentes campos de la lingüística.

#Ofrecer a los estudiantes una formación avanzada y especializada temáticamente, para que se inicien en las actividades de investigación lingüística,
de modo que sean capaces de identificar los problemas y las áreas donde llevar a cabo esa actividad investigadora.

#Desarrollar en los estudiantes la capacidad de analizar, de manera crítica y fundamentada, la actual producción científica en el ámbito de la lingüísti-
ca.

# Preparar a los egresados para los estudios posteriores de doctorado (Programa de Doctorado Español: Investigación avanzada en Lengua y Litera-
tura) y sobre las vías de desarrollo profesional como investigador o docente universitario.

# Ofrecer un entorno de aprendizaje que combine la formación teórica con una mayoritariamente aplicada y práctica, basada en situaciones de investi-
gación lingüística auténtica, asumiendo las cuestiones éticas que implica esta actividad.
1.3.1.b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades No procede
1.3.2. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos No procede
1.3.3. En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos No procede.
1.3.4.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas Los perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las ense-
ñanzas del Máster son los siguientes:
# Perfil 1. Perfil de docencia e investigación en el ámbito de la lingüística, orientado a formar profesionales capaces de iniciar tareas de investigación
lingüística y, tras la realización de un programa de doctorado, integrarse en una universidad donde enseñar y crear nuevo conocimiento científico en
los ámbitos de la lingüística y de la lengua española.

# Perfil 2. Perfil orientado a formar profesionales capaces de crear productos especializados de base lingüística para industrias culturales (editoriales,
páginas web, etc.), proporcionar asesoramiento lingüístico en ámbitos público y privado, e intervenir como mediador lingüístico en diferentes contextos
profesionales o en cualquier ámbito de actuación lingüística.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Perfil 1. Perfil de docencia e investigación en el ámbito de la lingüística, orientado a formar profesionales capaces de iniciar tareas de investiga

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CO6 - Identificar y explicar diferentes modelos de investigación lingüística TIPO: Conocimientos o contenidos

CO7 - Dominar los principios de análisis crítico de los estudios lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos

CO8 - Poseer conocimientos avanzados en recursos para la elaboración de propuestas de investigación en general y de investigación
lingüística en particular TIPO: Conocimientos o contenidos
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CO9 - Conocer oportunidades que permitan obtener financiación y apoyo en el desarrollo de iniciativas de investigación TIPO:
Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y ejercer la capacidad de resolver problemas de investigación en entornos
tradicionales o innovadores dentro de contextos disciplinares, interdisciplinares o multidisciplinares del estudio lingüístico TIPO:
Habilidades o destrezas

H2 - Identificar y utilizar fuentes de información bibliográficas relevantes para la investigación lingüística TIPO: Habilidades o
destrezas

H3 - Diseñar y desarrollar un trabajo académico de forma rigurosa y de acuerdo con los principios de la investigación de calidad
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Comunicar sus conocimientos, conclusiones y razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados
de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Redactar textos de estilo académico con corrección, precisión y adecuación TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Poseer habilidades y conocer estrategias de aprendizaje que permitan continuar formándose de un modo autodirigido o
autónomo en el ámbito de la investigación lingüística. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Poseer habilidades para el empleo de nuevas tecnologías y tecnologías de investigación en el estudio lingüístico TIPO:
Habilidades o destrezas

C1 - Identificar y categorizar problemas de investigación que se presenten en diferentes contextos de estudio lingüístico TIPO:
Competencias

C10 - Evaluar y analizar códigos éticos y prácticas deontológicas en los estudios lingüísticos TIPO: Competencias

C2 - Fundamentar teóricamente problemas de investigación que se presenten en diferentes contextos de estudio lingüístico. TIPO:
Competencias

C3 - Identificar, distinguir y aplicar métodos y modelos de investigación lingüística de acuerdo con los objetivos propuestos. TIPO:
Competencias

C4 - Identificar, distinguir y aplicar técnicas e instrumentos de investigación lingüística de acuerdo con los objetivos propuestos
TIPO: Competencias

C5 - Diseñar y gestionar el desarrollo de una propuesta de investigación lingüística que dé respuesta a un problema previamente
identificado en el ámbito de la lingüística TIPO: Competencias

C6 - Analizar, interpretar y evaluar con capacidad crítica y con rigor científico el trabajo propio y ajeno. TIPO: Competencias

C7 - Exponer con dominio y de forma adecuada (especializada o adaptada) los conocimientos sobre los diferentes niveles
lingüísticos y los enfoques para su estudio de manera oral o por medios audiovisuales TIPO: Competencias

C8 - Elaborar de manera escrita, con dominio y de forma adecuada (especializada o adaptada), textos de carácter científico TIPO:
Competencias

C9 - Resolver dificultades que puedan surgir en diferentes entornos profesionales: investigación colectiva o individual,
investigación puramente lingüística, interdisciplinar o multidisciplinar TIPO: Competencias

CO1 - Conocer en profundidad conceptos e ideas fundamentales y avanzadas de la investigación lingüística en todos sus niveles de
análisis. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO10 - Identificar estrategias y modelos que contribuyan a la sostenibilidad y la transferencia de los resultados de la investigación
y su aplicación en los ámbitos disciplinares, interdisciplinares y multidisciplinares en lingüística TIPO: Conocimientos o contenidos

CO2 - Explicar en profundidad los fundamentales teóricos y metodológicos que guían la investigación lingüística. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO3 - Identificar las principales líneas de investigación en lingüística actual en sus diferentes enfoques y aproximaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO4 - Distinguir y seleccionar técnicas y métodos de investigación útiles para identificar y afrontar temas y problemas de
investigación en general y de investigación lingüística en particular. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO5 - Seleccionar y reproducir instrumentos, técnicas y métodos de investigación avanzados para el diseño, realización y análisis
de estudios lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN
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3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Requisitos de acceso. Perfil de ingreso recomendado Este Máster Universitario está dirigido preferentemente a titulados universitarios en Filolo-
gía Hispánica, Lingüística, otras Filologías, Traducción, interesados en iniciarse en la investigación lingüística. Asimismo,
- Se precisa tener un nivel de español, en aquellos casos en que su lengua materna no sea este idioma, de C1 del Marco Común Europeo de Referen-
cia para Lenguas (MCERL).

- El máster reivindica la necesidad de hacer ciencia en español como parte de las políticas asociadas a nuestra lengua, lo cual no excluye que algunas
actividades organizadas en torno al máster (actividades de profesores invitados, conferencias, seminarios, etc.) puedan impartirse en lengua inglesa.
Los requisitos de acceso son los generales que figuran en el artículo 18 del Real Decreto RD 822/2021, de 28 de septiembre (https://www.boe.es/
buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781 ). . En este título no hay pruebas particulares de acceso. En la USAL, los procedimientos para el acceso de
estudiantes están en la web institucional (https://www.usal.es/preinscripcionmasteres). Dentro del proceso y mecanismos de difusión de los estudios
de posgrado de la Universidad de Salamanca, con carácter previo, se ofrecerá información sobre el programa formativo y las distintas salidas profesio-
nales a los colectivos interesados.
3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión Las personas interesadas en la admisión en el máster deberán formalizar la correspondiente solicitud,
acreditando que están en posesión de alguno de los títulos que permite el ingreso en estos estudios de postgrado (ver http://www.usal.es/preinscrip-
cion-Másteres). La solicitud debe ir acompañada de la siguiente documentación: expediente académico de la titulación principal que permite el acceso
al máster (nota media); acreditación, en su caso, de que se posee otra u otras titulaciones universitarias oficiales que también permitirían el acceso al
máster; acreditación, en su caso, de experiencia profesional relacionada con el contenido del máster; y acreditación de un nivel C1 de dominio del es-
pañol para los hablantes no nativos. Se recomienda presentar Currículum Vitae que refleje los méritos. La admisión de los estudiantes, hasta comple-
tar las plazas ofertadas, se realizará atendiendo al orden que se ocupe en un listado (ordenado de mayor a menor puntuación), resultante de la aplica-
ción de los siguientes criterios de valoración objetiva: 1. Adecuación de la titulación (40%), con el siguiente orden de prelación: a. Filología Hispánica y
Lingüística b. Otras filologías y Traducción c. Otras titulaciones 2. Expediente académico (40%) 3. Otros méritos (formación complementaria, investiga-
ción previa) (20%)
La Comisión Académica del Título será la responsable de realizar la selección de las preinscripciones. Estará formada por el director/a de la titulación,
tres docentes y un estudiante del título.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

DESCRIPCIÓN

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

Las normas de reconocimiento y transferencia de créditos se recogen en el artículo 10 del RD 822/2021 de 28 de
septiembre (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781 ).

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará las solici-
tudes y hará una propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Go-
bierno de la USAL, que decidirá sobre la misma. Las Normas sobre reconocimiento y transferencia de
créditos en la USAL pueden consultarse en la web delaUSAL (http://secretaria.usal.es/boletines/consul-
ta/files/12537P10_Reglamento_Reconocimiento_Transferencia_de_creditos_24032023.pdf )
- Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional:

# Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0
# Nº máximo de ECTS reconocidos: 6
Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estu-
diante matriculado en el presente Máster, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello se considerará el tipo
de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia pro-
fesional podrá ser convalidada por una o dos asignaturas, dando prioridad al reconocimiento de asignaturas de las
materias optativas (4, 5, 6 y 7) y en ningún caso, de la materia 8 (TFM). La Comisión de Reconocimiento y Transfe-
rencias de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reco-
nocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, que decidirá sobre la
misma. -

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

# Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0
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# Nº máximo de ECTS reconocidos: 6

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

En este título no se establecen acciones de movilidad específicas. De hecho, no está previsto que se produzca la movilidad de los estudiantes durante
el mismo ya que no es necesario para alcanzar los resultados de aprendizaje previstos. No obstante, si en un futuro se firman convenios de movilidad,
estos atenderán a la Normativa de movilidad académica internacional de estudiantes de la USAL disponible en https://rel-int.usal.es/es/.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Materia 1: Niveles Lingüísticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Investigación en fonética y fonología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Investigación en morfosintaxis

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Investigación en léxico y semántica
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Investigación en pragmática y discurso

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO7 - Dominar los principios de análisis crítico de los estudios lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos

CO9 - Conocer oportunidades que permitan obtener financiación y apoyo en el desarrollo de iniciativas de investigación TIPO:
Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y ejercer la capacidad de resolver problemas de investigación en entornos
tradicionales o innovadores dentro de contextos disciplinares, interdisciplinares o multidisciplinares del estudio lingüístico TIPO:
Habilidades o destrezas

H2 - Identificar y utilizar fuentes de información bibliográficas relevantes para la investigación lingüística TIPO: Habilidades o
destrezas

H3 - Diseñar y desarrollar un trabajo académico de forma rigurosa y de acuerdo con los principios de la investigación de calidad
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Comunicar sus conocimientos, conclusiones y razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados
de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Redactar textos de estilo académico con corrección, precisión y adecuación TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Poseer habilidades y conocer estrategias de aprendizaje que permitan continuar formándose de un modo autodirigido o
autónomo en el ámbito de la investigación lingüística. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Poseer habilidades para el empleo de nuevas tecnologías y tecnologías de investigación en el estudio lingüístico TIPO:
Habilidades o destrezas

C1 - Identificar y categorizar problemas de investigación que se presenten en diferentes contextos de estudio lingüístico TIPO:
Competencias

C10 - Evaluar y analizar códigos éticos y prácticas deontológicas en los estudios lingüísticos TIPO: Competencias

C2 - Fundamentar teóricamente problemas de investigación que se presenten en diferentes contextos de estudio lingüístico. TIPO:
Competencias

C3 - Identificar, distinguir y aplicar métodos y modelos de investigación lingüística de acuerdo con los objetivos propuestos. TIPO:
Competencias

C5 - Diseñar y gestionar el desarrollo de una propuesta de investigación lingüística que dé respuesta a un problema previamente
identificado en el ámbito de la lingüística TIPO: Competencias
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C6 - Analizar, interpretar y evaluar con capacidad crítica y con rigor científico el trabajo propio y ajeno. TIPO: Competencias

C7 - Exponer con dominio y de forma adecuada (especializada o adaptada) los conocimientos sobre los diferentes niveles
lingüísticos y los enfoques para su estudio de manera oral o por medios audiovisuales TIPO: Competencias

C8 - Elaborar de manera escrita, con dominio y de forma adecuada (especializada o adaptada), textos de carácter científico TIPO:
Competencias

CO1 - Conocer en profundidad conceptos e ideas fundamentales y avanzadas de la investigación lingüística en todos sus niveles de
análisis. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO10 - Identificar estrategias y modelos que contribuyan a la sostenibilidad y la transferencia de los resultados de la investigación
y su aplicación en los ámbitos disciplinares, interdisciplinares y multidisciplinares en lingüística TIPO: Conocimientos o contenidos

CO2 - Explicar en profundidad los fundamentales teóricos y metodológicos que guían la investigación lingüística. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia 2: Perspectivas fundamentales en la Investigación Lingüística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Investigacion en lengua, sociedad y comunicación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Investigacion en lengua, mente y cerebro.

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO7 - Dominar los principios de análisis crítico de los estudios lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos
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CO9 - Conocer oportunidades que permitan obtener financiación y apoyo en el desarrollo de iniciativas de investigación TIPO:
Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y ejercer la capacidad de resolver problemas de investigación en entornos
tradicionales o innovadores dentro de contextos disciplinares, interdisciplinares o multidisciplinares del estudio lingüístico TIPO:
Habilidades o destrezas

H2 - Identificar y utilizar fuentes de información bibliográficas relevantes para la investigación lingüística TIPO: Habilidades o
destrezas

H3 - Diseñar y desarrollar un trabajo académico de forma rigurosa y de acuerdo con los principios de la investigación de calidad
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Comunicar sus conocimientos, conclusiones y razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados
de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Redactar textos de estilo académico con corrección, precisión y adecuación TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Poseer habilidades y conocer estrategias de aprendizaje que permitan continuar formándose de un modo autodirigido o
autónomo en el ámbito de la investigación lingüística. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Poseer habilidades para el empleo de nuevas tecnologías y tecnologías de investigación en el estudio lingüístico TIPO:
Habilidades o destrezas

C1 - Identificar y categorizar problemas de investigación que se presenten en diferentes contextos de estudio lingüístico TIPO:
Competencias

C10 - Evaluar y analizar códigos éticos y prácticas deontológicas en los estudios lingüísticos TIPO: Competencias

C2 - Fundamentar teóricamente problemas de investigación que se presenten en diferentes contextos de estudio lingüístico. TIPO:
Competencias

C3 - Identificar, distinguir y aplicar métodos y modelos de investigación lingüística de acuerdo con los objetivos propuestos. TIPO:
Competencias

C5 - Diseñar y gestionar el desarrollo de una propuesta de investigación lingüística que dé respuesta a un problema previamente
identificado en el ámbito de la lingüística TIPO: Competencias

C6 - Analizar, interpretar y evaluar con capacidad crítica y con rigor científico el trabajo propio y ajeno. TIPO: Competencias

C7 - Exponer con dominio y de forma adecuada (especializada o adaptada) los conocimientos sobre los diferentes niveles
lingüísticos y los enfoques para su estudio de manera oral o por medios audiovisuales TIPO: Competencias

C8 - Elaborar de manera escrita, con dominio y de forma adecuada (especializada o adaptada), textos de carácter científico TIPO:
Competencias

CO1 - Conocer en profundidad conceptos e ideas fundamentales y avanzadas de la investigación lingüística en todos sus niveles de
análisis. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO10 - Identificar estrategias y modelos que contribuyan a la sostenibilidad y la transferencia de los resultados de la investigación
y su aplicación en los ámbitos disciplinares, interdisciplinares y multidisciplinares en lingüística TIPO: Conocimientos o contenidos

CO2 - Explicar en profundidad los fundamentales teóricos y metodológicos que guían la investigación lingüística. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO3 - Identificar las principales líneas de investigación en lingüística actual en sus diferentes enfoques y aproximaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO4 - Distinguir y seleccionar técnicas y métodos de investigación útiles para identificar y afrontar temas y problemas de
investigación en general y de investigación lingüística en particular. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia 3: Instrumentos y técnicas de investigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Herramientas para la Investigación linguística I
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Herramientas para la Investigación Linguística II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO7 - Dominar los principios de análisis crítico de los estudios lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos

CO8 - Poseer conocimientos avanzados en recursos para la elaboración de propuestas de investigación en general y de investigación
lingüística en particular TIPO: Conocimientos o contenidos

CO9 - Conocer oportunidades que permitan obtener financiación y apoyo en el desarrollo de iniciativas de investigación TIPO:
Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y ejercer la capacidad de resolver problemas de investigación en entornos
tradicionales o innovadores dentro de contextos disciplinares, interdisciplinares o multidisciplinares del estudio lingüístico TIPO:
Habilidades o destrezas

H2 - Identificar y utilizar fuentes de información bibliográficas relevantes para la investigación lingüística TIPO: Habilidades o
destrezas

H3 - Diseñar y desarrollar un trabajo académico de forma rigurosa y de acuerdo con los principios de la investigación de calidad
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Comunicar sus conocimientos, conclusiones y razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados
de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Redactar textos de estilo académico con corrección, precisión y adecuación TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Poseer habilidades y conocer estrategias de aprendizaje que permitan continuar formándose de un modo autodirigido o
autónomo en el ámbito de la investigación lingüística. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Poseer habilidades para el empleo de nuevas tecnologías y tecnologías de investigación en el estudio lingüístico TIPO:
Habilidades o destrezas

C3 - Identificar, distinguir y aplicar métodos y modelos de investigación lingüística de acuerdo con los objetivos propuestos. TIPO:
Competencias

C4 - Identificar, distinguir y aplicar técnicas e instrumentos de investigación lingüística de acuerdo con los objetivos propuestos
TIPO: Competencias

C5 - Diseñar y gestionar el desarrollo de una propuesta de investigación lingüística que dé respuesta a un problema previamente
identificado en el ámbito de la lingüística TIPO: Competencias

C7 - Exponer con dominio y de forma adecuada (especializada o adaptada) los conocimientos sobre los diferentes niveles
lingüísticos y los enfoques para su estudio de manera oral o por medios audiovisuales TIPO: Competencias

C8 - Elaborar de manera escrita, con dominio y de forma adecuada (especializada o adaptada), textos de carácter científico TIPO:
Competencias

CO2 - Explicar en profundidad los fundamentales teóricos y metodológicos que guían la investigación lingüística. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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CO3 - Identificar las principales líneas de investigación en lingüística actual en sus diferentes enfoques y aproximaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO4 - Distinguir y seleccionar técnicas y métodos de investigación útiles para identificar y afrontar temas y problemas de
investigación en general y de investigación lingüística en particular. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO5 - Seleccionar y reproducir instrumentos, técnicas y métodos de investigación avanzados para el diseño, realización y análisis
de estudios lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia 4: Temas y metodologías en lingüística teórica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Epistemología del lenguaje

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Linguística cognitiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gramática formal y funcional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Linguística tipológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO6 - Identificar y explicar diferentes modelos de investigación lingüística TIPO: Conocimientos o contenidos

CO7 - Dominar los principios de análisis crítico de los estudios lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos

CO8 - Poseer conocimientos avanzados en recursos para la elaboración de propuestas de investigación en general y de investigación
lingüística en particular TIPO: Conocimientos o contenidos

CO9 - Conocer oportunidades que permitan obtener financiación y apoyo en el desarrollo de iniciativas de investigación TIPO:
Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y ejercer la capacidad de resolver problemas de investigación en entornos
tradicionales o innovadores dentro de contextos disciplinares, interdisciplinares o multidisciplinares del estudio lingüístico TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Diseñar y desarrollar un trabajo académico de forma rigurosa y de acuerdo con los principios de la investigación de calidad
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Comunicar sus conocimientos, conclusiones y razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados
de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Redactar textos de estilo académico con corrección, precisión y adecuación TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Poseer habilidades para el empleo de nuevas tecnologías y tecnologías de investigación en el estudio lingüístico TIPO:
Habilidades o destrezas

C3 - Identificar, distinguir y aplicar métodos y modelos de investigación lingüística de acuerdo con los objetivos propuestos. TIPO:
Competencias

C4 - Identificar, distinguir y aplicar técnicas e instrumentos de investigación lingüística de acuerdo con los objetivos propuestos
TIPO: Competencias

C5 - Diseñar y gestionar el desarrollo de una propuesta de investigación lingüística que dé respuesta a un problema previamente
identificado en el ámbito de la lingüística TIPO: Competencias

C6 - Analizar, interpretar y evaluar con capacidad crítica y con rigor científico el trabajo propio y ajeno. TIPO: Competencias

C7 - Exponer con dominio y de forma adecuada (especializada o adaptada) los conocimientos sobre los diferentes niveles
lingüísticos y los enfoques para su estudio de manera oral o por medios audiovisuales TIPO: Competencias

C8 - Elaborar de manera escrita, con dominio y de forma adecuada (especializada o adaptada), textos de carácter científico TIPO:
Competencias

C9 - Resolver dificultades que puedan surgir en diferentes entornos profesionales: investigación colectiva o individual,
investigación puramente lingüística, interdisciplinar o multidisciplinar TIPO: Competencias

CO10 - Identificar estrategias y modelos que contribuyan a la sostenibilidad y la transferencia de los resultados de la investigación
y su aplicación en los ámbitos disciplinares, interdisciplinares y multidisciplinares en lingüística TIPO: Conocimientos o contenidos

CO3 - Identificar las principales líneas de investigación en lingüística actual en sus diferentes enfoques y aproximaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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CO4 - Distinguir y seleccionar técnicas y métodos de investigación útiles para identificar y afrontar temas y problemas de
investigación en general y de investigación lingüística en particular. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO5 - Seleccionar y reproducir instrumentos, técnicas y métodos de investigación avanzados para el diseño, realización y análisis
de estudios lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia 5:Temas y metodología en lingüística externa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Socioligüística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicolingüística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lenguajes de especialidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Semiótica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO6 - Identificar y explicar diferentes modelos de investigación lingüística TIPO: Conocimientos o contenidos

CO7 - Dominar los principios de análisis crítico de los estudios lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos

CO8 - Poseer conocimientos avanzados en recursos para la elaboración de propuestas de investigación en general y de investigación
lingüística en particular TIPO: Conocimientos o contenidos

CO9 - Conocer oportunidades que permitan obtener financiación y apoyo en el desarrollo de iniciativas de investigación TIPO:
Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y ejercer la capacidad de resolver problemas de investigación en entornos
tradicionales o innovadores dentro de contextos disciplinares, interdisciplinares o multidisciplinares del estudio lingüístico TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Diseñar y desarrollar un trabajo académico de forma rigurosa y de acuerdo con los principios de la investigación de calidad
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Comunicar sus conocimientos, conclusiones y razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados
de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Redactar textos de estilo académico con corrección, precisión y adecuación TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Poseer habilidades para el empleo de nuevas tecnologías y tecnologías de investigación en el estudio lingüístico TIPO:
Habilidades o destrezas

C3 - Identificar, distinguir y aplicar métodos y modelos de investigación lingüística de acuerdo con los objetivos propuestos. TIPO:
Competencias

C4 - Identificar, distinguir y aplicar técnicas e instrumentos de investigación lingüística de acuerdo con los objetivos propuestos
TIPO: Competencias

C5 - Diseñar y gestionar el desarrollo de una propuesta de investigación lingüística que dé respuesta a un problema previamente
identificado en el ámbito de la lingüística TIPO: Competencias

C6 - Analizar, interpretar y evaluar con capacidad crítica y con rigor científico el trabajo propio y ajeno. TIPO: Competencias

C7 - Exponer con dominio y de forma adecuada (especializada o adaptada) los conocimientos sobre los diferentes niveles
lingüísticos y los enfoques para su estudio de manera oral o por medios audiovisuales TIPO: Competencias

C8 - Elaborar de manera escrita, con dominio y de forma adecuada (especializada o adaptada), textos de carácter científico TIPO:
Competencias

C9 - Resolver dificultades que puedan surgir en diferentes entornos profesionales: investigación colectiva o individual,
investigación puramente lingüística, interdisciplinar o multidisciplinar TIPO: Competencias

CO10 - Identificar estrategias y modelos que contribuyan a la sostenibilidad y la transferencia de los resultados de la investigación
y su aplicación en los ámbitos disciplinares, interdisciplinares y multidisciplinares en lingüística TIPO: Conocimientos o contenidos

CO3 - Identificar las principales líneas de investigación en lingüística actual en sus diferentes enfoques y aproximaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO4 - Distinguir y seleccionar técnicas y métodos de investigación útiles para identificar y afrontar temas y problemas de
investigación en general y de investigación lingüística en particular. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CO5 - Seleccionar y reproducir instrumentos, técnicas y métodos de investigación avanzados para el diseño, realización y análisis
de estudios lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia 6: Temas y metodologías en lingüística diacrónica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historiografía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cambio lingüístico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gramática histórica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Etimología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO6 - Identificar y explicar diferentes modelos de investigación lingüística TIPO: Conocimientos o contenidos

CO7 - Dominar los principios de análisis crítico de los estudios lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos

CO8 - Poseer conocimientos avanzados en recursos para la elaboración de propuestas de investigación en general y de investigación
lingüística en particular TIPO: Conocimientos o contenidos

CO9 - Conocer oportunidades que permitan obtener financiación y apoyo en el desarrollo de iniciativas de investigación TIPO:
Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y ejercer la capacidad de resolver problemas de investigación en entornos
tradicionales o innovadores dentro de contextos disciplinares, interdisciplinares o multidisciplinares del estudio lingüístico TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Diseñar y desarrollar un trabajo académico de forma rigurosa y de acuerdo con los principios de la investigación de calidad
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Comunicar sus conocimientos, conclusiones y razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados
de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Redactar textos de estilo académico con corrección, precisión y adecuación TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Poseer habilidades para el empleo de nuevas tecnologías y tecnologías de investigación en el estudio lingüístico TIPO:
Habilidades o destrezas

C3 - Identificar, distinguir y aplicar métodos y modelos de investigación lingüística de acuerdo con los objetivos propuestos. TIPO:
Competencias

C4 - Identificar, distinguir y aplicar técnicas e instrumentos de investigación lingüística de acuerdo con los objetivos propuestos
TIPO: Competencias

C5 - Diseñar y gestionar el desarrollo de una propuesta de investigación lingüística que dé respuesta a un problema previamente
identificado en el ámbito de la lingüística TIPO: Competencias

C6 - Analizar, interpretar y evaluar con capacidad crítica y con rigor científico el trabajo propio y ajeno. TIPO: Competencias

C7 - Exponer con dominio y de forma adecuada (especializada o adaptada) los conocimientos sobre los diferentes niveles
lingüísticos y los enfoques para su estudio de manera oral o por medios audiovisuales TIPO: Competencias

C8 - Elaborar de manera escrita, con dominio y de forma adecuada (especializada o adaptada), textos de carácter científico TIPO:
Competencias

C9 - Resolver dificultades que puedan surgir en diferentes entornos profesionales: investigación colectiva o individual,
investigación puramente lingüística, interdisciplinar o multidisciplinar TIPO: Competencias

CO10 - Identificar estrategias y modelos que contribuyan a la sostenibilidad y la transferencia de los resultados de la investigación
y su aplicación en los ámbitos disciplinares, interdisciplinares y multidisciplinares en lingüística TIPO: Conocimientos o contenidos

CO3 - Identificar las principales líneas de investigación en lingüística actual en sus diferentes enfoques y aproximaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO4 - Distinguir y seleccionar técnicas y métodos de investigación útiles para identificar y afrontar temas y problemas de
investigación en general y de investigación lingüística en particular. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO5 - Seleccionar y reproducir instrumentos, técnicas y métodos de investigación avanzados para el diseño, realización y análisis
de estudios lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos
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NIVEL 2: Materia 7: Temas y metodologías en lingüística aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lingüística clínica y forense

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lingüística computacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión y documentación de lenguas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lexicografía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO6 - Identificar y explicar diferentes modelos de investigación lingüística TIPO: Conocimientos o contenidos

CO7 - Dominar los principios de análisis crítico de los estudios lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos

CO8 - Poseer conocimientos avanzados en recursos para la elaboración de propuestas de investigación en general y de investigación
lingüística en particular TIPO: Conocimientos o contenidos

CO9 - Conocer oportunidades que permitan obtener financiación y apoyo en el desarrollo de iniciativas de investigación TIPO:
Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y ejercer la capacidad de resolver problemas de investigación en entornos
tradicionales o innovadores dentro de contextos disciplinares, interdisciplinares o multidisciplinares del estudio lingüístico TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Diseñar y desarrollar un trabajo académico de forma rigurosa y de acuerdo con los principios de la investigación de calidad
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Comunicar sus conocimientos, conclusiones y razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados
de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Redactar textos de estilo académico con corrección, precisión y adecuación TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Poseer habilidades para el empleo de nuevas tecnologías y tecnologías de investigación en el estudio lingüístico TIPO:
Habilidades o destrezas

C3 - Identificar, distinguir y aplicar métodos y modelos de investigación lingüística de acuerdo con los objetivos propuestos. TIPO:
Competencias

C4 - Identificar, distinguir y aplicar técnicas e instrumentos de investigación lingüística de acuerdo con los objetivos propuestos
TIPO: Competencias

C5 - Diseñar y gestionar el desarrollo de una propuesta de investigación lingüística que dé respuesta a un problema previamente
identificado en el ámbito de la lingüística TIPO: Competencias

C6 - Analizar, interpretar y evaluar con capacidad crítica y con rigor científico el trabajo propio y ajeno. TIPO: Competencias

C7 - Exponer con dominio y de forma adecuada (especializada o adaptada) los conocimientos sobre los diferentes niveles
lingüísticos y los enfoques para su estudio de manera oral o por medios audiovisuales TIPO: Competencias

C8 - Elaborar de manera escrita, con dominio y de forma adecuada (especializada o adaptada), textos de carácter científico TIPO:
Competencias

C9 - Resolver dificultades que puedan surgir en diferentes entornos profesionales: investigación colectiva o individual,
investigación puramente lingüística, interdisciplinar o multidisciplinar TIPO: Competencias

CO10 - Identificar estrategias y modelos que contribuyan a la sostenibilidad y la transferencia de los resultados de la investigación
y su aplicación en los ámbitos disciplinares, interdisciplinares y multidisciplinares en lingüística TIPO: Conocimientos o contenidos

CO3 - Identificar las principales líneas de investigación en lingüística actual en sus diferentes enfoques y aproximaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO4 - Distinguir y seleccionar técnicas y métodos de investigación útiles para identificar y afrontar temas y problemas de
investigación en general y de investigación lingüística en particular. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO5 - Seleccionar y reproducir instrumentos, técnicas y métodos de investigación avanzados para el diseño, realización y análisis
de estudios lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia 8: Trabajo Fin de Master

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO6 - Identificar y explicar diferentes modelos de investigación lingüística TIPO: Conocimientos o contenidos

CO7 - Dominar los principios de análisis crítico de los estudios lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos

CO8 - Poseer conocimientos avanzados en recursos para la elaboración de propuestas de investigación en general y de investigación
lingüística en particular TIPO: Conocimientos o contenidos

CO9 - Conocer oportunidades que permitan obtener financiación y apoyo en el desarrollo de iniciativas de investigación TIPO:
Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y ejercer la capacidad de resolver problemas de investigación en entornos
tradicionales o innovadores dentro de contextos disciplinares, interdisciplinares o multidisciplinares del estudio lingüístico TIPO:
Habilidades o destrezas

H2 - Identificar y utilizar fuentes de información bibliográficas relevantes para la investigación lingüística TIPO: Habilidades o
destrezas

H3 - Diseñar y desarrollar un trabajo académico de forma rigurosa y de acuerdo con los principios de la investigación de calidad
TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Comunicar sus conocimientos, conclusiones y razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados
de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Redactar textos de estilo académico con corrección, precisión y adecuación TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Poseer habilidades y conocer estrategias de aprendizaje que permitan continuar formándose de un modo autodirigido o
autónomo en el ámbito de la investigación lingüística. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Poseer habilidades para el empleo de nuevas tecnologías y tecnologías de investigación en el estudio lingüístico TIPO:
Habilidades o destrezas

C1 - Identificar y categorizar problemas de investigación que se presenten en diferentes contextos de estudio lingüístico TIPO:
Competencias

C10 - Evaluar y analizar códigos éticos y prácticas deontológicas en los estudios lingüísticos TIPO: Competencias

C2 - Fundamentar teóricamente problemas de investigación que se presenten en diferentes contextos de estudio lingüístico. TIPO:
Competencias

C3 - Identificar, distinguir y aplicar métodos y modelos de investigación lingüística de acuerdo con los objetivos propuestos. TIPO:
Competencias

C4 - Identificar, distinguir y aplicar técnicas e instrumentos de investigación lingüística de acuerdo con los objetivos propuestos
TIPO: Competencias

C5 - Diseñar y gestionar el desarrollo de una propuesta de investigación lingüística que dé respuesta a un problema previamente
identificado en el ámbito de la lingüística TIPO: Competencias

C6 - Analizar, interpretar y evaluar con capacidad crítica y con rigor científico el trabajo propio y ajeno. TIPO: Competencias

C7 - Exponer con dominio y de forma adecuada (especializada o adaptada) los conocimientos sobre los diferentes niveles
lingüísticos y los enfoques para su estudio de manera oral o por medios audiovisuales TIPO: Competencias

C8 - Elaborar de manera escrita, con dominio y de forma adecuada (especializada o adaptada), textos de carácter científico TIPO:
Competencias

C9 - Resolver dificultades que puedan surgir en diferentes entornos profesionales: investigación colectiva o individual,
investigación puramente lingüística, interdisciplinar o multidisciplinar TIPO: Competencias
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CO1 - Conocer en profundidad conceptos e ideas fundamentales y avanzadas de la investigación lingüística en todos sus niveles de
análisis. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO10 - Identificar estrategias y modelos que contribuyan a la sostenibilidad y la transferencia de los resultados de la investigación
y su aplicación en los ámbitos disciplinares, interdisciplinares y multidisciplinares en lingüística TIPO: Conocimientos o contenidos

CO2 - Explicar en profundidad los fundamentales teóricos y metodológicos que guían la investigación lingüística. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO3 - Identificar las principales líneas de investigación en lingüística actual en sus diferentes enfoques y aproximaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO4 - Distinguir y seleccionar técnicas y métodos de investigación útiles para identificar y afrontar temas y problemas de
investigación en general y de investigación lingüística en particular. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO5 - Seleccionar y reproducir instrumentos, técnicas y métodos de investigación avanzados para el diseño, realización y análisis
de estudios lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2.1. Actividades formativas

El proceso de aprendizaje del Máster en Investigación Lingüística tiene su fundamento en las actividades formativas, cuyo objetivo es promover la par-
ticipación y la implicación activa del estudiante. Dichas actividades, además, garantizan que el aprendizaje del estudiante sea, a la vez, guiado y autó-
nomo, y le permita adquirir todas las competencias, conocimientos y destrezas propuestas de la manera más completa y coherente posible.

Para ello, el diseño del proceso de aprendizaje se basa en la planificación de actividades teóricas y prácticas presenciales como eje central del máster,
que se complementarán con actividades individuales, tanto dirigidas como autónomas, del estudiante. La tipología de las actividades formativas que se
contemplan en el máster se ajusta de la siguiente manera a las materias propuestas:

ACTIVIDADES FORMATIVAS:

· Clases teóricas: Exposición de contenidos fundamentales por parte del profesorado. Son sesiones presenciales obligatorias.

· Clases prácticas: Planteamiento, desarrollo y resolución de problemas y de casos prácticos. Son sesiones presenciales obligatorias.

· Debates: Presentación y defensa de posturas contrarias sobre temas tratados. Son sesiones presenciales obligatorias.

· Seminarios de lectura: lectura previa y debate posterior sobre textos clave. Son sesiones presenciales obligatorias.

· Elaboración de trabajos y proyectos: elaboración de trabajos, estudios y proyectos de manera individual o en grupo.

· Tutorías: seguimiento y asesoramiento al estudiantado en relación con el desarrollo de cada asignatura que compone la materia.

· Talleres: Desarrollo de contenidos prácticos de la investigación. Son sesiones presenciales obligatorias.

· Exposiciones: Presentaciones orales por parte del estudiantado de temas relacionados con instrumentos y técnicas de investigación. Son sesiones presenciales
obligatorias.

· Estudio de casos y foros de discusión: Prácticas autónomas, consistentes en el estudio de casos de investigación de manera individual o en grupo, y/o su poste-
rior debate en grupos. Son sesiones presenciales obligatorias.

· Elaboración del TFM: Realización de trabajo individual obligatorio de final del máster, de acuerdo con la normativa específica al respecto. El trabajo indivi-
dual se realiza bajo la dirección académica de un/a docente del máster.

· Tutorías específicas para el TFM: Seguimiento y asesoramiento del estudiante en relación con el desarrollo de su trabajo final del máster. Persiguen el objetivo
de guiar al estudiante en el adecuado planteamiento y desarrollo del TFM.

TABLA 4.2.1. Actividades formativas según materias

Acti-
vida-
des
for-

mati-
vas

MA-
TE-

RIAS

M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8

Clases teóricas X X X X X X X

Clases prácticas X X X X X X X

Debates X X

Seminarios de lectura X X X X

Trabajos y proyectos X X X X X X X

Tutorías X X X X X X X

Talleres X X X

Seminarios X X X X

Exposiciones X X X X X X

Estudios de caso y

foros de discusión

X X X X
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Elaboración del TFM X

Tutorías específicas

para el TFM

X

METODOLOGÍAS DOCENTES

En el título se siguen los siguientes métodos de enseñanza y aprendizaje:

TABLA 4.2.2. Métodos docentes y métodos de enseñanza y aprendizaje previstos en el máster

MÉTODOS

MÉTODOS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE

Actividades introductorias · Método expositivo

Sesiones magistrales · Método expositivo

· Aprendizaje basado en casos

· Autoaprendizaje

Eventos científicos · Método expositivo

· Aprendizaje basado en casos

· Autoaprendizaje

Clases prácticas · Método expositivo

· Aprendizaje basado en problemas

· Aprendizaje basado en proyectos

· Aprendizaje basado en casos

· Aprendizaje colaborativo

· Autoaprendizaje

Prácticas en aulas informáticas · Aprendizaje basado en problemas

· Aprendizaje basado en proyectos

· Aprendizaje colaborativo

· Autoaprendizaje

Seminarios · Aprendizaje basado en problemas

· Aprendizaje basado en proyectos

· Aprendizaje basado en casos

· Aprendizaje colaborativo

· Aprendizaje tutorado

· Autoaprendizaje

Exposiciones · Aprendizaje basado en problemas

· Aprendizaje basado en proyectos

· Aprendizaje basado en casos

· Aprendizaje colaborativo

· Aprendizaje tutorado

· Autoaprendizaje

Debates · Aprendizaje basado en problemas

· Aprendizaje basado en casos

· Aprendizaje colaborativo

· Autoaprendizaje

Preparación de trabajos · Aprendizaje basado en problemas

· Aprendizaje basado en proyectos

· Aprendizaje basado en casos

· Aprendizaje colaborativo

· Aprendizaje tutorado

· Autoaprendizaje

Resolución de problemas · Aprendizaje basado en problemas

· Aprendizaje basado en proyectos

· Aprendizaje basado en casos

· Aprendizaje colaborativo

· Aprendizaje tutorado

· Autoaprendizaje

Estudio de casos · Aprendizaje basado en problemas

· Aprendizaje basado en casos

· Aprendizaje colaborativo

· Aprendizaje tutorado

· Autoaprendizaje

Foros de discusión · Aprendizaje basado en problemas

· Aprendizaje basado en casos

· Aprendizaje colaborativo

· Autoaprendizaje

Tutorías · Aprendizaje basado en proyectos

· Aprendizaje basado en casos

· Aprendizaje tutorado
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· Autoaprendizaje

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistemas de evaluación

Los criterios e instrumentos de evaluación, así como la repercusión que tendrán en las calificaciones finales, se fijarán por asignaturas. Los estudian-
tes tendrán a su disposición en la Guía Académica los sistemas de evaluación de cada una de las asignaturas que componen el plan de estudios an-
tes de comenzar el curso académico, previa revisión por parte de la Comisión Académica del título.

Los instrumentos, modos y rangos de evaluación son los siguientes:

A. PARTICIPACIÓN EN LAS CLASES:

# Participación mediante preguntas o reflexiones en los debates que surjan en el aula. Valoración mediante control de participación.

# Realización y participación en las actividades que el profesor propone en la clase o en las tutorías. Valoración mediante rúbrica y control de asisten-
cia y/o participación.

# Asistencia a las tutorías individuales y/o grupales.

# Pruebas de autoevaluación. Valoración mediante rúbrica, salvo que sean pruebas tipo test o cuestionarios.

B. TRABAJOS INDIVIDUALES O GRUPALES:

# Entrega de trabajos individuales o en grupo. Valoración mediante rúbrica.

# Exposición de trabajos individuales o en grupo. Valoración mediante rúbrica y control de asistencia y/o participación.

# Tareas o problemas que se plantean en clase y que los estudiantes deban resolver en el aula o en casa.

C. PRUEBAS ESCRITAS U ORALES:

# Pruebas escritas si el caso lo requiere. Valoración objetiva ajustada al tipo de prueba (desarrollo, preguntas cortas o de concepto, tipo test, exposi-
ción oral, etc.).

# Pruebas sobre supuestos prácticos. Valoración mediante rúbrica.

En cualquier asignatura, la combinación de medios y pruebas, así como su peso en la evaluación global, la deberá ajustar el profesor. De forma orien-
tativa, para las asignaturas de las materias 1 y 2, esto es, las obligatorias, el profesor podrá asignar hasta un 30% de la nota final a la participación en
las clases; hasta un 80% a los trabajos individuales o de grupo, y hasta un 40% a las pruebas escritas. Para las asignaturas de las materias 4, 5, 6 y
7, esto es, las optativas, el profesor podrá asignar hasta un 40% de la nota final a la participación en las clases; hasta un 80% a los trabajos individua-
les o de grupos, y hasta un 30% a las pruebas escritas. Para las asignaturas de la materia 3, esto es, la anual, el profesor podrá asignar hasta un 60%
de la nota final a la participación en las clases; hasta un 60% a los trabajos individuales o de grupo, y hasta un 60% de la nota final a las pruebas escri-
tas.

La evaluación del Trabajo Fin de Máster (materia 8) se realizará siguiendo el Reglamento de Trabajos Fin de Máster de la Universidad de Salamanca
(https://goo.su/3ZHnKX). La Comisión Académica del Máster establecerá un protocolo público de evaluación acorde a lo dispuesto en el Real Decre-
to 822/2021 que incluya escalas descriptivas de calificación en forma de rúbrica donde se fijen las dimensiones básicas de valoración del TFM que se
consideren necesarias para mostrar de forma integrada la comprensión de los contenidos y la adquisición de las competencias definitorias del Máster.
El TFM será expuesto y defendido en acto público ante un tribunal nombrado a tal efecto.

Los mecanismos de coordinación docente quedan garantizados a través de las figuras del Director o Directora del Máster, la Comisión Académica del
máster y la Comisión de Calidad del Título. El alumnado y profesorado del Máster podrán dirigirse a los agentes de coordinación del Máster, de ma-
nera permanente, a través del correo electrónico o reuniones virtuales o presenciales, según el caso. La Comisión Académica del Máster ejercerá las
funciones de ordenación académica de las enseñanzas, en coordinación y bajo la supervisión y aprobación del órgano académicamente responsable
del título (Facultad de Filología). Son funciones de esta comisión, entre otras: a) Coordinar las actividades formativas y de evaluación y el desarrollo
docente entre las asignaturas, lo que implica establecer un calendario de desarrollo de las asignaturas; b) Mantener una comunicación directa con los
estudiantes mediante el correo electrónico de referencia de la comisión y reuniones a final de cada semestre, para poder conocer el desarrollo del plan
de estudios y corregir ágilmente las disfunciones que puedan surgir; c) Garantizar la coherencia de los criterios de evaluación y velar por su cumpli-
miento según la normativa vigente; d) Establecer los criterios y realizar la asignación de un tutor de TFM a cada estudiante.
Para coordinar la organización y desarrollo de la actividad docente del Máster se organizarán reuniones del profesorado, principalmente virtuales, en
dos momentos. Al inicio del curso, con tres objetivos: planificar las actividades docentes a lo largo del curso para evitar períodos de excesiva carga de
trabajo a los estudiantes, acordar unos criterios de evaluación comunes apropiados para medir las competencias adquiridas y evitar solapamientos y
repeticiones en los contenidos de las asignaturas. Al final de cada semestre, para evaluar el desarrollo de este.
La Comisión de Calidad del Título tendrá funciones primordialmente de evaluación y seguimiento del Título siguiendo las líneas generales marcadas
por el Sistema de Garantía de Calidad de la USAL. Se responsabilizará, entre otras funciones de: a) Recopilar datos y evidencias sobre el desarrollo
del programa formativo (objetivos, planificación y desarrollo de la enseñanza y aprendizaje, admisión y orientación a los estudiantes, personal acadé-
mico y de apoyo, recursos y servicios, y resultados); b) Analizar y valorar los datos y evidencias recopiladas; c) Proponer, a partir de lo anterior, planes
de mejora para el programa; d) Realizar un seguimiento de los planes de mejora propuestos, así como de las acciones que se deriven de la respues-
ta a sugerencias, reclamaciones o quejas recibidas de cualquier miembro de la comunidad universitaria implicada (estudiantes, PDI, PAS, egresados,
empleadores); y d) Gestionar el #Archivo Documental del Título#, donde archivará toda la documentación relacionada con la implantación, desarrollo y
seguimiento del Título (actas, informes, propuestas, datos, indicadores, quejas, sugerencias, planes de mejora, etc.), y que servirá a los responsables
académicos para garantizar su calidad y promover mejoras en el desarrollo del plan de estudios.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://calidad.usal.es/procesos-de-evaluacion/sistema-de-garantia-de-calidad-de-masteres-
verificacion-seguimiento-y-acreditacion/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública

El medio principal de información pública del plan de estudios es la web institucional del Máster Universitario (https://www.usal.es/masteres), que
contará con la siguiente información: a) Descripción del título (centro, modalidad, idioma, plazas de nuevo ingreso ofertadas), b) Objetivos formativos y
Resultados de aprendizaje, c) Perfil de ingreso, d) Acceso, preinscripción, admisión y matrícula, e) Criterios de admisión, f) Apoyo y orientación, g) Re-
conocimiento y transferencia de créditos, h) Plan de estudios, i) Guía académica (guías docentes de todas las asignaturas, j) Perfil del currículum vitae
del profesorado, k) Salidas académicas y profesionales, l) Indicadores de calidad e informes externos (información sobre la evaluación de la actividad
docente del profesorado, resultados académicos y de encuestas, incluidas las de inserción laboral, informes externos de evaluación del título, m) Be-
cas, ayudas al estudio y a la movilidad, n) Coste, ñ) Normativa, o) Contacto, p) folleto divulgativo.

El máster contará con su propia página web desde donde se difundirá la información relativa al título considerando varios tipos de destinatarios: posi-
bles estudiantes del máster, estudiantes matriculados y egresados del título, así como el público en general. En ese soporte se recogerá el plan de es-
tudios y los datos detallados de cada una de las materias y asignaturas, los contenidos, metodologías docentes, sistemas de evaluación, calendario y
cualquier circunstancia que afecte al desarrollo del máster antes y durante su impartición.

Las necesidades de información de los estudiantes se atenderán también a través de la web de la Facultad de Filología (https://
facultadfilologia.usal.es/), de la del Departamento de Lengua Española (https://lenguaesp.usal.es/) y del correo electrónico, ya que cada estudiante
contará con una cuenta personal y que será básica para interactuar a través del Campus Virtual Studium.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13750416G Carmen Fernández Juncal

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Filología, Pza
Anaya s/n

37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

cjuncal@usal.es 648987569 923294502 Director del Master

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07870402D Nicolas Rodriguez Garcia
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.postgrado@usal.es 606901690 923294502 Vicerrector de Postgrado y
Formación Permanente

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

70891101H Javier Peña Gonzalez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dir.postgrado@usal.es 619928691 923294502 Director Académico de
Postgrado

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
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1.2. Justificación del título 
1.2.1. Justificación del interés del título 
 
El estudio de las Humanidades, de las lenguas y, en concreto, del español ha sido una 
constante en la Universidad de Salamanca, que goza de merecido prestigio en este 
ámbito en el mundo entero. Baste con aportar dos datos: por una parte, una dilatada 
experiencia en este campo académico, investigador y profesional que se remonta a los 
inicios de la propia universidad y, con posterioridad, a 1492, con la Gramática de la 
lengua castellana de Nebrija. Por otra parte, la Universidad de Salamanca ocupa lugares 
destacados en los rankings internacionales en este campo: ostenta la posición 151-200 
en el ranking QS en el ámbito de Lingüística y la 73 en el ámbito de Lenguas Modernas 
(que incluye, claro está, el español) en el año 2023 
(https://www.topuniversities.com/subject-rankings/2023). 
 
El título que se solicita responde a una vieja aspiración del Departamento de Lengua 
Española de completar su oferta formativa en el posgrado con un máster que aborde 
temas de investigación en el ámbito lingüístico. Hasta el momento, como se señala en 
el apartado siguiente, los posgrados dependientes del Departamento se han orientado 
a la enseñanza de lenguas sin haber dispuesto de una titulación que rentabilice el buen 
hacer investigador de las dos áreas involucradas en el título, Lingüística General y Lengua 
Española, y permita llevar a cabo la primera y primordial transferencia de esa 
investigación: la formación de nuevos investigadores. A continuación, repasaremos los 
ámbitos donde se demuestra la intensa y significativa actividad investigadora de las dos 
áreas implicadas. 
 


1. Grupos de investigación consolidados: 
● Laboratorio de Lingüística Experimental (LingUSAL): 


https://diarium.usal.es/lingusal/  
● Proyecto permanente de Fonética Experimental (FonoLab): 


https://diarium.usal.es/fonolab/  
● Grupo de Investigación Reconocido Adlema: https://diarium.usal.es/adlema/ 
● Grupo de Investigación Reconocido Esvarés 
● Grupo de Investigación Reconocido Gramática descriptiva e historiografía de la 


gramática española (Gramhisgram) 
https://produccioncientifica.usal.es/grupos/3696/detalle  


● Grupo consolidado DispoGram: https://dispogram.usal.es/ 
2. Proyectos de investigación:  21 proyectos de investigación nacionales e 


Internacionales financiados en los últimos 5 años. 
3. Campus de Excelencia Internacional con un eje en los estudios sobre español 
4. Centro Internacional del Español (CIE-USAL) ( cie.usal.es). Las líneas de actuación del 


CIEUSAL se centran, entre otras cosas, en la gestión y desarrollo de proyectos de 
lingüística experimental y lingüística aplicada a la enseñanza de lenguas, la 
digitalización de recursos, la producción de materiales didácticos y la creación de 
corpus y el desarrollo de herramientas digitales de explotación. Es eje central de este 
centro la cooperación fluida con distintas instituciones nacionales e internacionales, 
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para así permitir el intercambio de profesores y estudiantes y el desarrollo de 
proyectos de investigación comunes, con el objetivo final de crear y consolidar 
grandes redes de trabajo nacionales e internacionales sobre la lengua española.  


5. Cátedra de Altos Estudios del Español (CAEE) (https://caee.usal.es/), que se ocupa 
de potenciar la investigación científica y el desarrollo del conocimiento (I+D+i) en el 
ámbito de la lengua y la literatura españolas. 


6. Programa de Doctorado en Español: investigación avanzada en lengua y literatura 
(https://doctorado.usal.es/es/doctorado/espa%C3%B1ol-investigaci%C3%B3n-
avanzada-en-lengua-y-literatura ), que aporta las siguientes cifras:  
- Estudiantes matriculados curso 2022/2023: 166, de los cuales 90 pertenecen a 
línea de investigación de Lengua Española y Lingüística. 
- 44 tesis leídas de las áreas de Lengua Española y Lingüística (cursos 2018-2022) 
- Profesores de las áreas de Lengua Española y Lingüística: 24. Media de sexenios: 
2,7 
- El 100% de los directores de las tesis leídas en los cursos 2020-2022 tenía un 
sexenio vivo.            
- Porcentaje de alumnado extranjero: 48% 
- Porcentaje medio de estudiantes con contrato predoctoral últimos cinco años: 
15%. 
- Proyectos de investigación entre los cursos 2018-2022: 14 
- Doctores con mención internacional en los últimos cinco años: 40% 


7.  Plataforma virtual de investigadores del español COMUN-ES 
(https://www.comun-es.com/), gestionada por miembros del área de Lingüística 
General. El objetivo de esta comunidad epistémica es servir de foro de encuentro 
virtual de los especialistas en Literatura y Estudios culturales, Lingüística hispánica y 
Español como LE/L2. COMUN-ES sirve de punto de encuentro internacional entre 
hispanistas, con un verdadero impacto en la disciplina. 


8. Jornadas anuales de Investigación filológica, promovidas por el Departamento de 
Lengua Española para poner en común los logros y avances en la actividad 
investigadora de sus miembros. 


 
La investigación en Lingüística responde al interés que despierta la disciplina, por lo que 
está presente en la estructura organizativa de la gran mayoría de las universidades. En 
el caso de las universidades españolas, hay un número notable que ofrece, con 
diferencias en sus planes de estudio, titulaciones de posgrado que se aproximan a la 
temática de la solicitada. Podemos ver los más representativos en la tabla siguiente: 
 
TABLA 2. TITULACIONES AFINES 


UNIVERSIDAD DENOMINACIÓN 
Autónoma de Madrid  Máster Universitario en Lengua Española: Investigación y 


Prácticas Profesionales https://www.uam.es/FyL/M.U-
Lengua-Espa%C3%B1ola/1446763607697.htm?language=es  


Barcelona Máster Universitario en Ciencia Cognitiva y Lenguaje 
https://ccil.ub.edu/  


Complutense de 
Madrid  


Máster Universitario en Lingüística y Tecnologías 
https://www.ucm.es/master-linguistica-y-tecnologias/  
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UNIVERSIDAD DENOMINACIÓN 
Pompeu Fabra Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada 


https://www.upf.edu/es/web/masters/master-en-linguistica-
teorica-i-aplicada  


País Vasco Máster Universitario en Lingüística Teórica y Experimental 
https://www.ehu.eus/es/web/master/master-linguistica-
teorica-experimental  


León Máster Universitario en Lingüística y Enseñanza del Español 
como Lengua Extranjera  
https://www.unileon.es/estudiantes/oferta-
academica/masteres/mu-linguistica-y-ensenanza-espanol-
como-lengua-extranjera  


UNED Máster Universitario en Ciencia del Lenguaje y Lingüística 
Hispánica  
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,1337136&_da
d=portal&_schema=PORTAL  


Sevilla Máster Universitario en Estudios Lingüísticos, Literarios y 
Culturales  https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-
de-masteres/master-universitario-en-estudios-linguisticos-
literarios-y  


Oviedo Máster Universitario en Lengua Española y Lingüística  
https://cei.uniovi.es/postgrado/masteres/visor/-
/asset_publisher/xK3t/content/master-universitario-en-
lengua-espanola-y-linguistica  


Politécnica de Valencia  Máster Universitario en Lenguas y Tecnología  
https://www.upv.es/titulaciones/MULT/indexc.html  


Murcia Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada  
https://www.um.es/web/estudios/masteres/malta  


Santiago de 
Compostela 


Máster Universitario en Estudios Lingüísticos, Literarios y 
Culturales  https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-
de-masteres/master-universitario-en-estudios-linguisticos-
literarios-y  


Rovira y Virgili Máster Universitario en Investigación avanzada en estudios 
humanísticos   
https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/oferta/investigaci
on-estudios-humanisticos/  


Rioja Máster de Procesamiento del Lenguaje e Inteligencia Artificial  
(título propio)  
https://fundacion.unirioja.es/formacion_cursos/view/516/M
aster-en-Procesamiento-del-Lenguaje-e-Inteligencia-Artificial  


 
La titulación solicitada para la Universidad de Salamanca presenta varios rasgos 
diferenciadores respecto a las citadas: apuesta decididamente por su carácter 
investigador, separa nítidamente sus áreas temáticas de la didáctica, que, como se verá 
en 1.2.2, está representada en otros títulos de la institución, y presenta un plan de 
estudios abarcador, que incorpora las últimas tendencias en la investigación lingüística. 
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1.2.2. Viabilidad: 
 
La Universidad de Salamanca ofrece en la actualidad dos títulos de máster oficial 
avalados por el Departamento de Lengua Española: el Máster Universitario en la 
Enseñanza de Español como Lengua Extranjera (MUSALE) (https://www.usal.es/master-
la-ensenanza-del-espanol-como-lengua-extranjera) y el Máster Universitario en Lengua 
y Cultura Hispánicas (MULCH) (https://www.usal.es/master-lengua-y-cultura-
hispanicas). 
El primero es un máster de larga trayectoria (desde 2008 como título oficial y desde 
1995 hasta 2008 como título propio), número uno continuado desde hace más de 10 
años en el ranking de másteres de El Mundo. Como su denominación indica, se dedica a 
la formación de profesores de español como lengua extranjera, tarea que cumple con 
éxito, dado el alto número de egresados que ejercen como docentes en universidades e 
instituciones académicas de todos los países. Cada año recibe numerosas peticiones de 
ingreso por parte de cientos de estudiantes provenientes de todo el mundo, de las que 
se eligen solo las correspondientes a las 40 plazas disponibles. Ha sido, desde sus 
comienzos, el Máster más demandado de la Universidad de Salamanca. El número de 
solicitudes se ha incrementado notablemente desde las 103 del curso 2008-2009 hasta 
el pico de 760 en el curso 2021-2022. En el curso 2022-2023, 204 solicitudes eran de 
estudiantes extranjeros procedentes de un total de 60 países de todo el mundo, con 
fuerte presencia de Latinoamérica, China, Estados Unidos, Italia en el ámbito europeo y 
África. Este hecho confirma su apuesta internacional, que se ratifica con los convenios 
establecidos con otras universidades, de los que destacamos los vigentes con la 
Universität Bonn (Alemania), la Universidad de Bohemia del Sur de České Budějovice 
(República Checa), conducentes a dos títulos dobles de máster por las universidades 
mencionadas y la de Salamanca, así como los convenios con la Appalachian State 
University (EEUU), la Università degli studi di Cassino e del Lazio Meridionale (Italia), 
Colby College (EEUU), Bancroft’s School (Reino Unido) y la Universidad de Harbin (China)  
para intercambio y movilidades de egresados como integrantes de sus plantillas 
docentes. El Máster ha demostrado, en sus sucesivas promociones, un altísimo grado de 
inserción laboral con excelente evaluación de los docentes egresados. 
 
Por otra parte, el Máster Universitario en Lengua y Cultura Hispánicas por las 
universidades egipcias de Ain Shams, Alejandría, Al-Azhar, El Cairo, Helwan, Minia  y 
Salamanca (coordinadora), se implantó en el curso 2014-2015,  y constituye el núcleo 
central del Proyecto TEMPUS “Innovation and Development in Spanish as a Second 
Language” (IDELE,) financiado por la Comisión Europea con el fin de contribuir a la 
modernización del modelo de educación superior en Egipto y de formar profesores de 
Español como Lengua Extranjera mediante la creación de un máster oficial. El objetivo 
de este título es proporcionar una formación avanzada, de carácter especializado y 
multidisciplinar, orientada al desempeño profesional como profesor de español como 
lengua extranjera en todos los niveles del sistema educativo de Egipto. Estos estudios 
duran dos años (90 ECTS) y su sede es la Universidad de El Cairo, adonde se traslada el 
profesorado del resto de las universidades participantes, y también la entidad gestora 
de la matrícula y de los expedientes y títulos.  
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A estos dos títulos oficiales habría que añadir dos títulos propios que tratan cuestiones 
relacionadas, aunque no directamente al solicitado: en primer lugar, el Máster en 
Lengua y Cultura Españolas (https://cursosinternacionales.usal.es/es/m%C3%A1ster-
en-lengua-y-cultura-espa%C3%B1olas-presencial), ofrecido por Cursos Internacionales 
de la Universidad de Salamanca, en colaboración con el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional de España y la Consejería de Educación de España en Estados 
Unidos, y dirigido a futuros docentes en ese país. En segundo lugar, destaca el título 
doble de Máster Spanish Language and Culture-Máster Salamanca 
(https://www.jmu.edu/slcmasters/index.shtml) en colaboración con la James Madison 
University (Virginia, EEUU) y dirigido a profesores de español como lengua extranjera. El 
programa conduce a un Máster en Educación con especialización en Lengua y Cultura 
Españolas para Educadores por la JMU y a un Máster Salamanca para Profesores de 
Español como Lengua Extranjera por la USAL. El programa se centra en el estudio en 
profundidad de las prácticas pedagógicas avanzadas en la enseñanza, las mejores 
prácticas en el desarrollo curricular, y la investigación actual en el campo de la 
enseñanza y el aprendizaje.  
 
Todos los títulos mencionados gozan de indudable prestigio y despiertan interés en las 
numerosas personas que solicitan su ingreso en ellos. No obstante, todos ellos están 
dirigidos a la formación de docentes y, a pesar de los datos esgrimidos sobre la 
producción investigadora, no existe ningún título de posgrado en ese ámbito. Esta 
situación resulta más incomprensible cuando consideramos las siguientes 
circunstancias: 


- Las áreas de Lingüística General y de Lengua Española de la Universidad de 
Salamanca cuentan con personal suficiente, experimentado y renombrado en 
sus respectivas líneas de investigación para impartir el título. 


- Existe una demanda por parte de los estudiantes de la propia universidad y de 
otras de acceder a un máster que les permita emprender una carrera 
investigadora en su área de especialización, tal como existe en el caso del ámbito 
literario, que sí cuenta con un máster de estas características (Máster 
Universitario en Literatura Española e Hispanoamericana, Teoría de la Literatura 
y Literatura Comparada, https://www.usal.es/master-literatura-espanola-e-
hispanoamericana-teoria-de-la-literatura-y-literatura-comparada ). 


- La oferta actual no puede absorber de ninguna manera la demanda de acceso. 
Aunque el título solicitado no es de carácter masivo, sí responde a los intereses 
de una parte de los numerosos titulados en estudios filológicos y lingüísticos.  


- Se dispone de un potente programa de doctorado que puede acoger a los 
estudiantes egresados del máster. 


- La existencia del Centro Internacional del Español (CIE-USAL) aporta un entorno 
indudable de investigación en lingüística, así como recursos materiales para su 
desarrollo. 


- Una intensa e importante actividad complementaria formativa tiene su sede en 
la Facultad de Filología, que acoge habitualmente encuentros científicos y 
numerosas actividades de esta misma índole. 
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Por todo ello, la titulación que se solicita cubre una necesidad detectada y completa la 
oferta formativa del departamento de Lengua Española, que dispone de los recursos 
humanos y materiales a este efecto.  
En lo que respecta a su ubicación dentro del mapa de titulaciones de la comunidad de 
Castilla y León, no compite con ningún máster que posea el enfoque presentado, ya que 
los existentes en las Universidades de Valladolid, León y Burgos poseen también un claro 
enfoque de formación de profesores de español como lengua extranjera. Asimismo, 
ocupa un espacio necesario en el ámbito de la lengua española, área promovida desde 
las instituciones autonómicas como rasgo diferenciador y estratégico en el nivel social, 
pero también económico. Presenta una formación muy específica que puede dar lugar 
a acciones futuras vinculadas al I+D+i regional, con desarrollos en la investigación y la 
transferencia, aportando un valor añadido en la consecución del liderazgo de la 
autonomía castellano-leonesa en esta área. 
 
1.2.3. Otra información que avale la necesidad y viabilidad del título 
 
Se han llevado a cabo consultas internas que avalan la necesidad de crear un título con 
un contenido como el presentado. Esta carencia hasta la fecha ha sido tema recurrente 
en reuniones formales (consejos de departamento, comisiones académicas de títulos, 
reuniones de responsables y coordinadores de títulos) e informales del profesorado 
desde hace años. Además, se han realizado prospecciones en los estudiantes de los 
grados que podrían acceder al máster, fundamentalmente Filología Hispánica, y también 
los de los posgrados actuales, a través de los resultados de las comisiones de Calidad de 
todos esos títulos. Sin duda, en todas ellas ha quedado de manifiesto la conveniencia de 
ampliar hacia una vertiente menos didáctica y más investigadora o generalista la oferta 
actual, claramente insuficiente para la demanda expresada en el número creciente de 
solicitudes recibidas. En los dos últimos años se han hecho sondeos entre los estudiantes 
del último curso de estudios de grado, en los que se ha constatado además que algunos 
de los mejores expedientes de Filología Hispánica están llevando a cabo un proceso de 
salida o de ida y vuelta, de forma que se matriculan en un título de las características del 
solicitado en otra comunidad autónoma (generalmente, Madrid) para luego en 
ocasiones volver a hacer el doctorado en la Universidad de Salamanca, proceso en el 
que se pierden algunos talentos de manera irremediable. 
En lo que se refiere a las consultas en el ámbito externo, la posibilidad de abrir un nuevo 
título con estas características ha sido expuesta en diversos foros profesionales: los 
simposios lingüísticos de las universidades de Castilla y León (con sedes sucesivas en las 
universidades de León, Burgos, Valladolid y Salamanca). También ha sido refrendada por 
profesores e investigadores invitados en la Universidad de Salamanca, que han conocido 
de primera mano la oferta de posgrado y la capacidad formativa de la plantilla de las 
áreas de Lingüística General y Lengua Española. Asimismo, la idoneidad de una titulación 
en investigación lingüística viene avalada por las ya existentes en otras comunidades 
autónomas, que se han mencionado en 1.2.1, y por organismos como la Red Nacional 
de Lingüística, que tiene dos secciones específicas: la Red Nacional del Grado en 
Lingüística y la Red Nacional de Lingüística sobre revistas científicas. 
 
La presente memoria, elaborada con motivo de su proceso de evaluación por parte de 
ACSUCyL, ha sido avalada por la Junta de Facultad de Filología (13 de junio de 2023). 
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Posteriormente, recibió el informe favorable de la Comisión de Doctorado y Postgrado, 
de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno y, finalmente, fue 
aprobada por el Consejo de Gobierno de la USAL, en la sesión celebrada el 28 de 
septiembre de 2023.  


1.3. Objetivos formativos 
1.3.1.a) Principales objetivos formativos del título 


El objetivo del máster es ofrecer a los estudiantes una formación avanzada, de carácter 
tanto especializado como interdisciplinar y multidisciplinar, en las diversas 
subdisciplinas y enfoques de la lingüística contemporánea. Está dirigido a la 
especialización académica y profesional de los investigadores, así como al aprendizaje 
en actividades investigadoras en diferentes ámbitos de la lingüística como ciencia. 


De carácter claramente no generalista, el máster persigue los siguientes objetivos 
formativos concretos: 


● Formar investigadores competentes para desarrollar tareas de estudio e 
investigación, de manera individualizada o como parte de un grupo investigador, 
en diferentes campos de la lingüística.  


● Ofrecer a los estudiantes una formación avanzada y especializada 
temáticamente, para que se inicien en las actividades de investigación 
lingüística, de modo que sean capaces de identificar los problemas y las áreas 
donde llevar a cabo esa actividad investigadora.  


● Desarrollar en los estudiantes la capacidad de analizar, de manera crítica y 
fundamentada, la actual producción científica en el ámbito de la lingüística.  


● Preparar a los egresados para los estudios posteriores de doctorado (Programa 
de Doctorado Español: Investigación avanzada en Lengua y Literatura) y sobre 
las vías de desarrollo profesional como investigador o docente universitario. 


● Ofrecer un entorno de aprendizaje que combine la formación teórica con una 
mayoritariamente aplicada y práctica, basada en situaciones de investigación 
lingüística auténtica, asumiendo las cuestiones éticas que implica esta actividad. 


 
1.3.1.b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades 
No procede 
 
1.3.2. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 
No procede 
 
1.3.3. En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 
justificación de sus objetivos 
No procede. 
 
1.3.4.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


Los perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas del Máster 
son los siguientes: 
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● Perfil 1. Perfil de docencia e investigación en el ámbito de la lingüística, orientado 
a formar profesionales capaces de iniciar tareas de investigación lingüística y, 
tras la realización de un programa de doctorado, integrarse en una universidad 
donde enseñar y crear nuevo conocimiento científico en los ámbitos de la 
lingüística y de la lengua española.  


● Perfil 2. Perfil orientado a formar profesionales capaces de crear productos 
especializados de base lingüística para industrias culturales (editoriales, páginas 
web, etc.), proporcionar asesoramiento lingüístico en ámbitos público y privado, 
e intervenir como mediador lingüístico en diferentes contextos profesionales o 
en cualquier ámbito de actuación lingüística.  


 
1.3.4.b) En su caso, actividad profesional regulada habilitada por el título 


No procede 
 
 


 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 21/12/2023 
 
CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 
APRENDIZAJE 
Se debe corregir la errata en la presentación de las habilidades que forman parte de los 
Resultados previstos del proceso de formación y de aprendizaje. En particular, se señala 
que se deben revisar los resultados H5 y H6 porque tienen la misma redacción. 
Se ha revisado y se ha modificado la redacción de la habilidad H6, quedando en la versión 
revisada de la Memoria así: 
H5. Redactar textos de estilo académico con corrección, precisión y adecuación.  
H6. Poseer habilidades y conocer estrategias de aprendizaje que permitan continuar 
formándose de un modo autodirigido o autónomo en el ámbito de la investigación 
lingüística. 
 
CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 Se debe incluir una breve descripción de los mecanismos de coordinación   
Se incluye en el texto de la memoria el siguiente texto: 


Los mecanismos de coordinación docente quedan garantizados a través de las figuras del 
Director o Directora del Máster, la Comisión Académica del máster y la Comisión de 
Calidad del Título. El alumnado y profesorado del Máster podrán dirigirse a los agentes 
de coordinación del Máster, de manera permanente, a través del correo electrónico o 
reuniones virtuales o presenciales, según el caso. La Comisión Académica del Máster 
ejercerá las funciones de ordenación académica de las enseñanzas, en coordinación y bajo 
la supervisión y aprobación del órgano académicamente responsable del título (Facultad 
de Filología). Son funciones de esta comisión, entre otras: a) Coordinar las actividades 
formativas y de evaluación y el desarrollo docente entre las asignaturas, lo que implica 
establecer un calendario de desarrollo de las asignaturas; b) Mantener una comunicación 
directa con los estudiantes mediante el correo electrónico de referencia de la comisión y 
reuniones a final de cada semestre, para poder conocer el desarrollo del plan de estudios 
y corregir ágilmente las disfunciones que puedan surgir; c) Garantizar la coherencia de 
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los criterios de evaluación y velar por su cumplimiento según la normativa vigente; d) 
Establecer los criterios y realizar la asignación de un tutor de TFM a cada estudiante. 
Para coordinar la organización y desarrollo de la actividad docente del Máster se 
organizarán reuniones del profesorado, principalmente virtuales, en dos momentos. Al 
inicio del curso, con tres objetivos: planificar las actividades docentes a lo largo del curso 
para evitar períodos de excesiva carga de trabajo a los estudiantes, acordar unos criterios 
de evaluación comunes apropiados para medir las competencias adquiridas y evitar 
solapamientos y repeticiones en los contenidos de las asignaturas. Al final de cada 
semestre, para evaluar el desarrollo de este. 


La Comisión de Calidad del Título tendrá funciones primordialmente de evaluación y 
seguimiento del Título siguiendo las líneas generales marcadas por el Sistema de Garantía 
de Calidad de la USAL. Se responsabilizará, entre otras funciones de: a) Recopilar datos 
y evidencias sobre el desarrollo del programa formativo (objetivos, planificación y 
desarrollo de la enseñanza y aprendizaje, admisión y orientación a los estudiantes, 
personal académico y de apoyo, recursos y servicios, y resultados); b) Analizar y valorar 
los datos y evidencias recopiladas; c) Proponer, a partir de lo anterior, planes de mejora 
para el programa; d) Realizar un seguimiento de los planes de mejora propuestos, así 
como de las acciones que se deriven de la respuesta a sugerencias, reclamaciones o quejas 
recibidas de cualquier miembro de la comunidad universitaria implicada (estudiantes, 
PDI, PAS, egresados, empleadores); y d) Gestionar el “Archivo Documental del Título”, 
donde archivará toda la documentación relacionada con la implantación, desarrollo y 
seguimiento del Título (actas, informes, propuestas, datos, indicadores, quejas, 
sugerencias, planes de mejora, etc.), y que servirá a los responsables académicos para 
garantizar su calidad y promover mejoras en el desarrollo del plan de estudios. 


 
CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
Algunos profesores sobrepasan el máximo de ECTS que pueden impartir sumando los 
ECTS que imparten en otros títulos y los ECTS que impartirán en el título propuesto. Se 
debe revisar esta cuestión. 
Se ha revisado y ajustado la distribución docente para que ningún profesor sobrepase el 
máximo de créditos que puede impartir, de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO  
Debido al ámbito de especialización del máster, resulta coherente que el idioma de impartición 
sea el castellano, como también que los estudiantes extranjeros deban disponer de una 
acreditación de idioma. No obstante, se recomienda introducir alguna parte o elemento en el 
desarrollo del plan de estudios en inglés, ya que una parte muy importante de la investigación 
lingüística se desarrolla en esta lengua.  
 
El máster reivindica la necesidad de hacer ciencia en español como parte de las políticas asociadas 
a nuestra lengua, lo cual no excluye que algunas actividades organizadas en torno al máster 
(actividades de profesores invitados, conferencias, seminarios, etc.) puedan impartirse en lengua 
inglesa. 
 
 
CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD  
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Se recomienda ofrecer opciones de movilidad para cursar un semestre si los estudiantes lo 
desean.  
Existen másteres afines a nivel nacional e internacional que serían una muy buena 
opción a considerar para establecer convenios.  
Una vez se haya implantado el título y este se haya afianzado, está previsto establecer 
relaciones con otros títulos de temática similar o complementaria, más con la idea de crear 
dobles títulos que de establecer movilidades durante el desarrollo del máster en su único 
año de impartición. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 


El Máster Universitario consta de 60 ECTS distribuidos de la siguiente manera:  


 
Tabla 3a. Distribución por materia y créditos 


Tipo de Materia Nº de créditos 
ECTS 


Obligatorias (OB) 33 


Optativas (OP) 12 


Prácticas Externas 
(PE) 


- 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM) 


15 


TOTAL 60 


 


 


 


TABLA 3b. Resumen del plan de estudios (estructura semestral)  
 


CURSOS SEMESTRE 


 SEMESTRE 1 SEMESTRE 2 
Curso 1 ECTS: 30 


 
Materias:  


● Materia 1: Niveles lingüísticos (15 
ECTS) (OB) 


● Materia 2: Perspectivas 
fundamentales en la investigación 
lingüística (9 ECTS) (OB) 


● Materia 3: Instrumentos y técnicas 
de investigación (6 ECTS) (OB) 


 
 
 
 
 
 


ECTS: 30 
 
Materias: 


● Materia 3: Instrumentos y técnicas de 
investigación (3 ECTS) (OB) 


● Materia 4: Temas y metodologías en 
lingüística teórica (12 ECTS) (OP) 


● Materia 5: Temas y metodologías en 
lingüística externa (12 ECTS) (OP) 


● Materia 6: Temas y metodologías en 
lingüística diacrónica (12 ECTS) (OP) 


● Materia 7: Temas y metodologías en 
lingüística aplicada (12 ECTS) (OP) 


● Materia 8: Trabajo Fin de Máster (15 
ECTS) (TFM) 
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Tipología: Obligatorias 
 
 
Modalidad: Presencial 


 
Tipología: Obligatorias, Optativas y 
Trabajo Fin de Máster 
 
Modalidad: Presencial 
 


 
 
Tabla 3c. En su caso, resumen del plan de estudios (estructura trimestral): No procede 
 
Tabla 3d. Estructura de las menciones/especialidades: No procede 
 
 
4.1.b) Plan de estudios detallado 
 
El plan de estudios consta de tres materias obligatorias (M1, M2 y M3), una materia 
optativa (M4 o M5 o M6 o M7) y el TFM. En la materia optativa, los estudiantes deben 
elegir 12 créditos ECTS. Pueden escoger las cuatro asignaturas de la misma materia (por 
ejemplo, la materia 5 completa) o tres asignaturas de una materia y una cuarta de otra 
(por ejemplo, 3 asignaturas de la materia 5 y una de la materia 7).  En este bloque 
optativo, al menos 9 ECTS deben ser de la misma materia.  
La amplia oferta de optatividad tiene como objeto establecer direcciones unificadas en 
diferentes líneas de investigación y configurar grupos que no sean muy numerosos 
dentro de cada materia. Estas materias optativas, como se aprecia en 4.2, tendrán un 
tratamiento específico con un sistema de seminarios y tutorización más personalizada 
que garantice el éxito en el desarrollo de las tareas investigadoras en cada línea y en la 
preparación del futuro TFM. 
 
TABLA 4.1.1 PLAN DE ESTUDIOS DETALLADO  


Materia 1 (M1): Niveles lingüísticos  
Número de créditos ECTS 15 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Primer semestre 
Modalidad Presencial 
Resultados del aprendizaje Conocimientos: CO1, CO2, CO7, CO9, CO10, CO11, CO12 


Habilidades: H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7 
Competencias: C1, C2, C3, C5, C6, C7, C8, C10 


Asignaturas 1. Investigación en fonética y fonología (3 ECTS) 


2. Investigación en morfosintaxis (6 ECTS) 


3. Investigación en léxico y semántica (3 ECTS) 


4. Investigación en pragmática y discurso (3 ECTS) 


 
Materia 2 (M2): Perspectivas fundamentales en la investigación lingüística 
Número de créditos ECTS 9 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Primer semestre 
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Materia 2 (M2): Perspectivas fundamentales en la investigación lingüística 
Modalidad Presencial 
Resultados del aprendizaje Conocimientos: CO1, CO2, CO3, CO4, CO7, CO9, CO10, CO11, 


CO12 
Habilidades: H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7 
Competencias: C1, C2, C3, C5, C6, C7, C8, C10 


Asignaturas 1. Investigación en lengua, sociedad y comunicación (6 ECTS) 


2. Investigación en lengua, mente y cerebro (3 ECTS) 
 


Materia 3 (M3): Instrumentos y técnicas de investigación 
Número de créditos 
ECTS 


9 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Primer y segundo semestre (anual) 
Modalidad Presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos: CO2, CO3, CO4, CO5, CO7, CO8, CO9, CO11, CO12 
Habilidades: H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7  
Competencias: C3, C4, C5, C7, C8 


Asignaturas 1. Herramientas para la investigación lingüística I (6 ECTS) 


2. Herramientas para la investigación lingüística II (3 ECTS) 


 
 
Los estudiantes eligen 12 créditos ECTS de las materias 4, 5, 6 y 7. Al menos 9 ECTS deben ser 
de la misma materia.  


Materia 4 (M4): Temas y metodologías en lingüística teórica 
Número de créditos 
ECTS 


12 


Tipología Optativa 
Organización temporal Segundo semestre  
Modalidad Presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos: CO3, CO4, CO5, CO6, CO7, CO8, CO9, CO10, CO12 
Habilidades: H1, H3, H4, H5, H7 
Competencias: C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9 


Asignaturas 1. Epistemología del lenguaje (3 ECTS) 


2. Lingüística cognitiva (3 ECTS) 


3. Gramática formal y funcional (3 ECTS) 


4. Lingüística tipológica (3 ECTS) 


 
Materia 5 (M5): Temas y metodologías en lingüística externa 
Número de créditos 
ECTS 


12 


Tipología Optativa 
Organización temporal Segundo semestre  
Modalidad Presencial 
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Materia 5 (M5): Temas y metodologías en lingüística externa 
Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos: CO3, CO4, CO5, CO6, CO7, CO8, CO9, CO10, CO12 
Habilidades: H1, H3, H4, H5, H7 
Competencias: C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9 


Asignaturas 1. Sociolingüística (3 ECTS) 


2. Psicolingüística (3 ECTS) 


3. Lenguajes de especialidad (3 ECTS) 


4. Semiótica (3 ECTS) 


 
Materia 6 (M6): Temas y metodologías en lingüística diacrónica 
Número de créditos 
ECTS 


12 


Tipología Optativa 
Organización temporal Segundo semestre  
Modalidad Presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos: CO3, CO4, CO5, CO6, CO7, CO8, CO9, CO10, CO12 
Habilidades: H1, H3, H4, H5, H7 
Competencias: C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9 


Asignaturas 1. Historiografía (3 ECTS) 


2. Cambio lingüístico (3 ECTS) 


3. Gramática histórica (3 ECTS) 


4. Etimología (3 ECTS) 


 
Materia 7 (M7): Temas y metodologías en lingüística aplicada 
Número de créditos 
ECTS 


12 


Tipología Optativa 
Organización temporal Segundo semestre  
Modalidad Presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos: CO3, CO4, CO5, CO6, CO7, CO8, CO9, CO10, CO12 
Habilidades: H1, H3, H4, H5, H7 
Competencias: C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9 


Asignaturas 1. Lingüística clínica y forense (3 ECTS) 


2. Lingüística computacional (3 ECTS) 


3. Gestión y documentación de lenguas (3 ECTS) 


4. Lexicografía (3 ECTS) 


 
Materia 8 (M8): Trabajo Fin de Máster (TFM) 
Número de créditos 
ECTS 


15 


Tipología TFM 
Organización temporal Segundo semestre  
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Materia 8 (M8): Trabajo Fin de Máster (TFM) 
Modalidad Presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos: CO1, CO2, CO3, CO4, CO5, CO6, CO7, CO8, CO9, 
CO10, CO11, CO12 
Habilidades: H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7 
Competencias: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9, C10 


Asignaturas 1. Trabajo fin de máster (TFM) 


 
 


TABLA 4.1.2. Resultados de aprendizaje en relación con las materias que contribuyen 
a su logro 


Resultados De Aprendizaje MATERIAS 
M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 


CO1 x x      x 


CO2 x x x     x 


CO3  x x x x x x x 


CO4  x x x x x x x 


CO5   x x x x x x 


CO6    x x x x x 


CO7 x x x x x x x x 


CO8   x x x x x x 


CO9 x x x x x x x x 


CO10 x x  x x x x x 


CO11 x x x     x 


CO12 x x x x x x x x 


H1 x x x x x x x x 


H2 x x x     x 


H3 x x x x x x x x 


H4  x x x x x x x x 


H5 x x x x x x x x 


H6 x x x     x 


H7 x x x x x x x x 


C1 x x      x 


C2 x x      x 


               C3 x x x x x x x x 
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Resultados De Aprendizaje MATERIAS 
M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 


C4   x x x x x x 


C5 x x x x x x x x 


C6 x x  x x x x x 


C7 x x x x x x x x 


C8 x x x x x x x x 


C9    x x x x x 


C10 x x      x 
 


4.2. Actividades y metodologías docentes 
 
4.2.1. Actividades formativas 


El proceso de aprendizaje del Máster en Investigación Lingüística tiene su fundamento 
en las actividades formativas, cuyo objetivo es promover la participación y la implicación 
activa del estudiante. Dichas actividades, además, garantizan que el aprendizaje del 
estudiante sea, a la vez, guiado y autónomo, y le permita adquirir todas las 
competencias, conocimientos y destrezas propuestas de la manera más completa y 
coherente posible.  


Para ello, el diseño del proceso de aprendizaje se basa en la planificación de actividades 
teóricas y prácticas presenciales como eje central del máster, que se complementarán 
con actividades individuales, tanto dirigidas como autónomas, del estudiante. La 
tipología de las actividades formativas que se contemplan en el máster se ajusta de la 
siguiente manera a las materias propuestas: 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


● Clases teóricas: Exposición de contenidos fundamentales por parte del 
profesorado. Son sesiones presenciales obligatorias. 


● Clases prácticas: Planteamiento, desarrollo y resolución de problemas y de casos 
prácticos. Son sesiones presenciales obligatorias. 


● Debates: Presentación y defensa de posturas contrarias sobre temas tratados. 
Son sesiones presenciales obligatorias. 


● Seminarios de lectura: lectura previa y debate posterior sobre textos clave. Son 
sesiones presenciales obligatorias. 


● Elaboración de trabajos y proyectos: elaboración de trabajos, estudios y 
proyectos de manera individual o en grupo. 


● Tutorías: seguimiento y asesoramiento al estudiantado en relación con el 
desarrollo de cada asignatura que compone la materia. 
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● Talleres: Desarrollo de contenidos prácticos de la investigación. Son sesiones 
presenciales obligatorias.  


● Exposiciones: Presentaciones orales por parte del estudiantado de temas 
relacionados con instrumentos y técnicas de investigación. Son sesiones 
presenciales obligatorias.  


● Estudio de casos y foros de discusión: Prácticas autónomas, consistentes en el 
estudio de casos de investigación de manera individual o en grupo, y/o su 
posterior debate en grupos.  Son sesiones presenciales obligatorias. 


● Elaboración del TFM: Realización de trabajo individual obligatorio de final del 
máster, de acuerdo con la normativa específica al respecto. El trabajo individual 
se realiza bajo la dirección académica de un/a docente del máster.  


● Tutorías específicas para el TFM: Seguimiento y asesoramiento del estudiante 
en relación con el desarrollo de su trabajo final del máster. Persiguen el objetivo 
de guiar al estudiante en el adecuado planteamiento y desarrollo del TFM.  
 


 
TABLA 4.2.1. Actividades formativas según materias  


Actividades formativas MATERIAS 
M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 


Clases teóricas X X X X X X X  


Clases prácticas X X X X X X X  


Debates X X       


Seminarios de lectura    X X X X  


Trabajos y proyectos X X X X X X X  


Tutorías X X X X X X X  


Talleres X X X      


Seminarios    X X X X  


Exposiciones X X  X X X X  


Estudios de caso y foros de discusión    X X X X  


Elaboración del TFM        X 


Tutorías específicas para el TFM        X 


 
En el título se siguen los siguientes métodos de enseñanza y aprendizaje: 
 
TABLA 4.2.2. Métodos docentes y métodos de enseñanza y aprendizaje previstos en el 
máster 


 
MÉTODOS 


 


MÉTODOS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 


Actividades introductorias ● Método expositivo 
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MÉTODOS 


 


MÉTODOS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 


Sesiones magistrales 
 


● Método expositivo 
● Aprendizaje basado en casos 
● Autoaprendizaje 


Eventos científicos 
 


● Método expositivo 
● Aprendizaje basado en casos 
● Autoaprendizaje 


Clases prácticas 
 


● Método expositivo 
●  Aprendizaje basado en problemas 
● Aprendizaje basado en proyectos 
● Aprendizaje basado en casos 
● Aprendizaje colaborativo 
● Autoaprendizaje 


Prácticas en aulas 
informáticas 


● Aprendizaje basado en problemas 
● Aprendizaje basado en proyectos  
● Aprendizaje colaborativo 
● Autoaprendizaje 


Seminarios ● Aprendizaje basado en problemas 
● Aprendizaje basado en proyectos 
● Aprendizaje basado en casos 
● Aprendizaje colaborativo 
● Aprendizaje tutorado 
● Autoaprendizaje 


Exposiciones ● Aprendizaje basado en problemas 
● Aprendizaje basado en proyectos 
● Aprendizaje basado en casos 
● Aprendizaje colaborativo 
● Aprendizaje tutorado 
● Autoaprendizaje 


Debates ● Aprendizaje basado en problemas 
● Aprendizaje basado en casos 
● Aprendizaje colaborativo 
● Autoaprendizaje 


Preparación de trabajos ●  Aprendizaje basado en problemas 
● Aprendizaje basado en proyectos 
● Aprendizaje basado en casos 
● Aprendizaje colaborativo 
● Aprendizaje tutorado 
● Autoaprendizaje 


Resolución de problemas ●  Aprendizaje basado en problemas 
● Aprendizaje basado en proyectos 
● Aprendizaje basado en casos 
● Aprendizaje colaborativo 
● Aprendizaje tutorado 
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MÉTODOS 


 


MÉTODOS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 


● Autoaprendizaje 
Estudio de casos ●  Aprendizaje basado en problemas 


● Aprendizaje basado en casos 
● Aprendizaje colaborativo 
● Aprendizaje tutorado 
● Autoaprendizaje 


Foros de discusión ● Aprendizaje basado en problemas  
● Aprendizaje basado en casos 
● Aprendizaje colaborativo 
● Autoaprendizaje 


Tutorías ●  Aprendizaje basado en proyectos 
● Aprendizaje basado en casos 
● Aprendizaje tutorado 
● Autoaprendizaje 


 


4.3. Sistemas de evaluación 
Los criterios e instrumentos de evaluación, así como la repercusión que tendrán en las 
calificaciones finales, se fijarán por asignaturas. Los estudiantes tendrán a su disposición 
en la Guía Académica los sistemas de evaluación de cada una de las asignaturas que 
componen el plan de estudios antes de comenzar el curso académico, previa revisión 
por parte de la Comisión Académica del título.  
 
Los instrumentos, modos y rangos de evaluación son los siguientes: 
 
A. PARTICIPACIÓN EN LAS CLASES: 


• Participación mediante preguntas o reflexiones en los debates que surjan en el 
aula. Valoración mediante control de participación.  
• Realización y participación en las actividades que el profesor propone en la 
clase o en las tutorías. Valoración mediante rúbrica y control de asistencia y/o 
participación. 
• Asistencia a las tutorías individuales y/o grupales.  
• Pruebas de autoevaluación. Valoración mediante rúbrica, salvo que sean 
pruebas tipo test o cuestionarios. 


 
B. TRABAJOS INDIVIDUALES O GRUPALES: 


• Entrega de trabajos individuales o en grupo. Valoración mediante rúbrica.  
• Exposición de trabajos individuales o en grupo. Valoración mediante rúbrica y 
control de asistencia y/o participación. 
• Tareas o problemas que se plantean en clase y que los estudiantes deban 
resolver en el aula o en casa.   
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C. PRUEBAS ESCRITAS U ORALES: 
• Pruebas escritas si el caso lo requiere. Valoración objetiva ajustada al tipo de 
prueba (desarrollo, preguntas cortas o de concepto, tipo test, exposición oral, etc.).  
• Pruebas sobre supuestos prácticos. Valoración mediante rúbrica.  


 
En cualquier asignatura, la combinación de medios y pruebas, así como su peso en la 
evaluación global, la deberá ajustar el profesor. De forma orientativa, para las 
asignaturas de las materias 1 y 2, esto es, las obligatorias, el profesor podrá asignar 
hasta un 30% de la nota final a la participación en las clases; hasta un 80% a los trabajos 
individuales o de grupo, y hasta un 40% a las pruebas escritas. Para las asignaturas de 
las materias 4, 5, 6 y 7, esto es, las optativas, el profesor podrá asignar hasta un 40% de 
la nota final a la participación en las clases; hasta un 80% a los trabajos individuales o de 
grupos, y hasta un 30% a las pruebas escritas. Para las asignaturas de la materia 3, esto 
es, la anual, el profesor podrá asignar hasta un 60% de la nota final a la participación en 
las clases; hasta un 60% a los trabajos individuales o de grupo, y hasta un 60% de la nota 
final a las pruebas escritas. 
La evaluación del Trabajo Fin de Máster (materia 8) se realizará siguiendo el Reglamento 
de Trabajos Fin de Máster de la Universidad de Salamanca (https://goo.su/3ZHnKX). La 
Comisión Académica del Máster establecerá un protocolo público de evaluación acorde 
a lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021 que incluya escalas descriptivas de 
calificación en forma de rúbrica donde se fijen las dimensiones básicas de valoración del 
TFM que se consideren necesarias para mostrar de forma integrada la comprensión de 
los contenidos y la adquisición de las competencias definitorias del Máster. El TFM será 
expuesto y defendido en acto público ante un tribunal nombrado a tal efecto. 


Los mecanismos de coordinación docente quedan garantizados a través de las figuras 
del Director o Directora del Máster, la Comisión Académica del máster y la Comisión de 
Calidad del Título. El alumnado y profesorado del Máster podrán dirigirse a los agentes 
de coordinación del Máster, de manera permanente, a través del correo electrónico o 
reuniones virtuales o presenciales, según el caso. La Comisión Académica del Máster 
ejercerá las funciones de ordenación académica de las enseñanzas, en coordinación y 
bajo la supervisión y aprobación del órgano académicamente responsable del título 
(Facultad de Filología). Son funciones de esta comisión, entre otras: a) Coordinar las 
actividades formativas y de evaluación y el desarrollo docente entre las asignaturas, lo 
que implica establecer un calendario de desarrollo de las asignaturas; b) Mantener una 
comunicación directa con los estudiantes mediante el correo electrónico de referencia 
de la comisión y reuniones a final de cada semestre, para poder conocer el desarrollo 
del plan de estudios y corregir ágilmente las disfunciones que puedan surgir; c) 
Garantizar la coherencia de los criterios de evaluación y velar por su cumplimiento según 
la normativa vigente; d) Establecer los criterios y realizar la asignación de un tutor de 
TFM a cada estudiante. 
Para coordinar la organización y desarrollo de la actividad docente del Máster se 
organizarán reuniones del profesorado, principalmente virtuales, en dos momentos. Al 
inicio del curso, con tres objetivos: planificar las actividades docentes a lo largo del curso 
para evitar períodos de excesiva carga de trabajo a los estudiantes, acordar unos 
criterios de evaluación comunes apropiados para medir las competencias adquiridas y 


C
SV


: 7
10


92
29


96
14


86
47


81
89


81
78


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://goo.su/3ZHnKX

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=710922996148647818981785





Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Investigación Lingüística. 4. Planificación de 
las enseñanzas. 


 


11 


 


evitar solapamientos y repeticiones en los contenidos de las asignaturas. Al final de cada 
semestre, para evaluar el desarrollo de este. 
La Comisión de Calidad del Título tendrá funciones primordialmente de evaluación y 
seguimiento del Título siguiendo las líneas generales marcadas por el Sistema de 
Garantía de Calidad de la USAL. Se responsabilizará, entre otras funciones de: a) 
Recopilar datos y evidencias sobre el desarrollo del programa formativo (objetivos, 
planificación y desarrollo de la enseñanza y aprendizaje, admisión y orientación a los 
estudiantes, personal académico y de apoyo, recursos y servicios, y resultados); b) 
Analizar y valorar los datos y evidencias recopiladas; c) Proponer, a partir de lo anterior, 
planes de mejora para el programa; d) Realizar un seguimiento de los planes de mejora 
propuestos, así como de las acciones que se deriven de la respuesta a sugerencias, 
reclamaciones o quejas recibidas de cualquier miembro de la comunidad universitaria 
implicada (estudiantes, PDI, PAS, egresados, empleadores); y d) Gestionar el “Archivo 
Documental del Título”, donde archivará toda la documentación relacionada con la 
implantación, desarrollo y seguimiento del Título (actas, informes, propuestas, datos, 
indicadores, quejas, sugerencias, planes de mejora, etc.), y que servirá a los 
responsables académicos para garantizar su calidad y promover mejoras en el desarrollo 
del plan de estudios. 


 


4.4. Estructuras curriculares específicas 
No procede. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


El plan de estudios de esta titulación cuenta con 25 profesores, todos ellos adscritos al Departamento de 
Lengua Española de la Facultad de Filología de la Universidad de Salamanca. El reparto por áreas es el 
siguiente: 8 (Lingüística general), 15 (Lengua Española) y 2 (Filología Románica). La plantilla propuesta 
cuenta con una amplia experiencia docente, con una media de 2,96 quinquenios docentes, e 
investigadora, con una media de 1,96 sexenios de investigación (24 sexenios los CU, 20 los PTU y 5 los 
CD). Asimismo, la plantilla está integrada por profesores con figuras estables. Todos son doctores, de los 
que el 20% (5) son catedráticos de universidad, el 36% (9) son titulares de universidad, el 24% (6) son 
contratados doctores, el 12% (3) son ayudantes doctores, una de ellas es Investigadora distinguida María 
Zambrano (4%) acreditada a AD, y solo uno es profesor asociado (4%), aunque cuenta con la acreditación 
de CD.  


Casi todos los docentes de la plantilla tienen experiencia en la enseñanza de posgrado. Una mayoría de 
ellos son, de hecho, profesores del Máster Universitario en Enseñanza del Español como Lengua 
Extranjera que se imparte en la Facultad de Filología de la Universidad de Salamanca, así como del 
Programa de Doctorado en “Español: investigación avanzada en Lengua y Literatura”.  


En cuanto a la experiencia investigadora del profesorado es dilatada, como ha quedado reflejado en el 
apartado 1.2.1. La plantilla docente cuenta con algunos de los investigadores principales de los proyectos 
mencionados y con miembros de los equipos de investigación y grupos de investigación reconocidos 
también citados.  


En la impartición del máster también se contará con la colaboración de docentes de otras áreas del 
conocimiento del Departamento, de otros departamentos de la Facultad de Filología y de otros 
departamentos de la Universidad de Salamanca, así como profesores invitados. 
 
5.1.b) Estructura de profesorado 


TABLA 5. Resumen del profesorado asignado al título (junio 2023)  


CATEGORÍA NÚMERO ECTS DOCTORES/AS ACREDITADOS/
AS 


SEXENIO 
VIVO 


QUINQUENIOS 


Catedrático de 
Universidad 


5 18 5  5 32 


Profesor Titular 
de universidad 


9 36 9 1 7 35 


Contratado 
Doctor 


6 27 6  4 7 


Profesor 
Ayudante 
Doctor 


3 12 3 1 - - 
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CATEGORÍA NÚMERO ECTS DOCTORES/AS ACREDITADOS/
AS 


SEXENIO 
VIVO 


QUINQUENIOS 


Investigadores 
distinguidos 
(posdoctoral) 


1 6 1 1 - - 


Asociados 1 3 1 1 - - 


Total 25 102 25 4 16 74 


 
 
 
TABLA 6. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 


Área o ámbito de conocimiento: LINGÜÍSTICA GENERAL  


Número de profesores/as 8 


Número de doctores/as 8 


Categorías  1 CU, 3 PTU, 2 PCD, 1 PAD, 1 POSDOC 


Profesorado acreditado 1 PAD acreditada a PCD 
1 POSDOC acreditada a PAD 


Materias / asignaturas M1: Niveles lingüísticos 
M2: Perspectivas fundamentales en la investigación lingüística 
M3: Instrumentos y técnicas de investigación 
M4: Temas y metodologías en lingüística teórica 
M5: Temas y metodologías en lingüística externa 
M7: Temas y metodologías en lingüística aplicada 


ECTS impartidos (previstos) 51 


ECTS disponibles (potenciales) 73,5  


 
 
 


Área o ámbito de conocimiento: LENGUA ESPAÑOLA  


Número de profesores/as 15 


Número de doctores/as 15 


Categorías 3 CU, 6 PTU, 4 PCD, 1 PAD, 1 Asociado 


Profesorado acreditado 1 PTU acreditada a CU 
1 Asociado acreditado a PCD 
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Área o ámbito de conocimiento: LENGUA ESPAÑOLA  


Materias / asignaturas M1: Niveles lingüísticos 
M2: Perspectivas fundamentales en la investigación lingüística 
M3: Instrumentos y técnicas de investigación 
M4: Temas y metodologías en lingüística teórica 
M5: Temas y metodologías en lingüística externa 
M6: Temas y metodologías en lingüística diacrónica 
M7: Temas y metodologías en lingüística aplicada 


ECTS impartidos (previstos) 45 


ECTS disponibles (potenciales) 113,5 


 
 


Área o ámbito de conocimiento: FILOLOGÍA ROMÁNICA  


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías  1 CU, 1 PAD 


Profesorado acreditado - 


Materias / asignaturas M1: Niveles lingüísticos 
M4: Temas y metodologías en lingüística teórica 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles (potenciales) 11,5 
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TABLA 7. Detalle del profesorado por departamento (junio de 2023): 
 


Departamento 


Profesor Titulació
n 


Categorí
a (1) 


Área 
de 


Conocimi
ento 


Doct
or 
 


Figura 
más 
alta 


Acredi
tación 


Quinq
uenio


s 
docen


tes 


Sexeni
os de 


Investi
gación 


Asigna
turas 


impart
idas 


Horas 
dedica
das al 
título 


Hor
as 


ded
icad
as a 
la 


uni
ver
sida


d 


Nº 
Máxi
mo 
de 


ECTS 
pued


e 
impa
rtir 


Nº 
ECTS 


impar
tidos 
en el 
título 
propu
esto 


Nº ECTS 
impartid


os en 
otros 


títulos 
(2) 


Carmen 
Fernánde
z Juncal 


Lda. en 
Filología 
Hispánic


a 


CU Lingüístic
a general 


SÍ - 6 5 M2 y 
M5 


60 240 24 6 
4,5 


19,5 


Natividad 
Hernánde
z Muñoz 


Lda. en 
Filología 
Hispánic


a 


PTU Lingüístic
a general 


SÍ - 3 3 M2 y 
M5 


60 240 24 6 
2 


22 


Carla 
Amorós 
Negre 


Lda. en 
Filología 
Hispánic


a 


PTU Lingüístic
a general 


SÍ - 2 2 M4 y 
M7 


60 240 24 6 
3 


21 


Olga 
Ivanova 


Lda. en 
Filología 


PCD Lingüístic
a general 


SÍ - 1 2 M4 y 
M7 


90 240 24 9 
4,5 


19,5 
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Departamento 


Profesor Titulació
n 


Categorí
a (1) 


Área 
de 


Conocimi
ento 


Doct
or 
 


Figura 
más 
alta 


Acredi
tación 


Quinq
uenio


s 
docen


tes 


Sexeni
os de 


Investi
gación 


Asigna
turas 


impart
idas 


Horas 
dedica
das al 
título 


Hor
as 


ded
icad
as a 
la 


uni
ver
sida


d 


Nº 
Máxi
mo 
de 


ECTS 
pued


e 
impa
rtir 


Nº 
ECTS 


impar
tidos 
en el 
título 
propu
esto 


Nº ECTS 
impartid


os en 
otros 


títulos 
(2) 


Hispánic
a 


Álvaro 
Recio 
Diego 


Ldo. en 
Filología 
Hispánic


a 


PCD Lingüístic
a general 


SÍ - 1 1 M1 y 
M4 


60 240 24 6 16,5 


Carmen 
González 
Gómez 


Graduad
a en 


Filología 
Hispánic


a 


PAD Lingüístic
a general 


SÍ PCD - - M1 y 
M5 


60 220 22 6 
4 


18 


Helena 
Sofía 
Belío 


Apaolaza 


Graduad
a en 


Filología 
Hispánic


a 


POSDOC Lingüístic
a general 


SÍ PAD - - M3 y 
M5 


60 60 6 6 Pendiente 
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Departamento 


Profesor Titulació
n 


Categorí
a (1) 


Área 
de 


Conocimi
ento 


Doct
or 
 


Figura 
más 
alta 


Acredi
tación 


Quinq
uenio


s 
docen


tes 


Sexeni
os de 


Investi
gación 


Asigna
turas 


impart
idas 


Horas 
dedica
das al 
título 


Hor
as 


ded
icad
as a 
la 


uni
ver
sida


d 


Nº 
Máxi
mo 
de 


ECTS 
pued


e 
impa
rtir 


Nº 
ECTS 


impar
tidos 
en el 
título 
propu
esto 


Nº ECTS 
impartid


os en 
otros 


títulos 
(2) 


Jesús 
Fernánde


z 
González 


Ldo. en 
Filología 
Hispánic


a 


PTU Lingüístic
a general 


SÍ - 5 1 M2 y 
M4 


60 240 24 6 Servicios 
especiales en 
la actualidad 


José 
Antonio 
Bartol 


Hernánde
z 


Ldo. en 
Filología 
Hispánic


a 


CU Lengua 
Española 


SÍ - 6 4 M6 30 240 24 3 14 


Javier de 
Santiago 
Guervós 


Ldo. en 
Filología 
Hispánic


a 


CU Lengua 
Española 


SÍ - 6 5 M5 30 240 24 3 17 


Julio 
Borrego 


Nieto 


Ldo. en 
Filología 


CU Lengua 
Española 


SÍ - 9 6 M1 30 60 6 3 Pendiente 
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Departamento 


Profesor Titulació
n 


Categorí
a (1) 


Área 
de 


Conocimi
ento 


Doct
or 
 


Figura 
más 
alta 


Acredi
tación 


Quinq
uenio


s 
docen


tes 


Sexeni
os de 


Investi
gación 


Asigna
turas 


impart
idas 


Horas 
dedica
das al 
título 


Hor
as 


ded
icad
as a 
la 


uni
ver
sida


d 


Nº 
Máxi
mo 
de 


ECTS 
pued


e 
impa
rtir 


Nº 
ECTS 


impar
tidos 
en el 
título 
propu
esto 


Nº ECTS 
impartid


os en 
otros 


títulos 
(2) 


Hispánic
a 


Fernando 
Sánchez 


Miret 


Ldo. en 
Filología 
Románic


a 


CU Filología 
Románica 


SÍ - 5 4 M4 30 240 24 3 Pendiente 


M 
Rosario 
Llorente 


Pinto 


Lda. en 
Filología 
Hispánic


a 


PTU Lengua 
Española 


SÍ - 7 1 M1 30 240 24 3 Pendiente 


Elena 
Bajo 
Pérez 


Lda. en 
Filología 
Hispánic


a 


PTU Lengua 
Española 


SÍ - 6 4 M1 30 240 24 3 16,5 
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Departamento 


Profesor Titulació
n 


Categorí
a (1) 


Área 
de 


Conocimi
ento 


Doct
or 
 


Figura 
más 
alta 


Acredi
tación 


Quinq
uenio


s 
docen


tes 


Sexeni
os de 


Investi
gación 


Asigna
turas 


impart
idas 


Horas 
dedica
das al 
título 


Hor
as 


ded
icad
as a 
la 


uni
ver
sida


d 


Nº 
Máxi
mo 
de 


ECTS 
pued


e 
impa
rtir 


Nº 
ECTS 


impar
tidos 
en el 
título 
propu
esto 


Nº ECTS 
impartid


os en 
otros 


títulos 
(2) 


Susana 
Azpiazu 
Torres 


Lda. en 
Filología 
Hispánic


a 


PTU Lengua 
Española 


SÍ CU 4 3 M4 30 240 24 3 12 


Noemí 
Domíngu
ez García 


Lda. en 
Filología 
Hispánic


a 


PTU Lengua 
Española 


SÍ - 4 3 M1 30 240 24 3 18 


Carmen 
Quijada 
van den 
Berghe 


Lda. en 
Filología 
Hispánic


a 


PTU Lengua 
Española 


SÍ - 3 2 M6 30 240 24 3 19,5 


Itziar 
Molina 


Sangüesa 


Lda. en 
Filología 
Hispánic


a 


PTU Lengua 
Española 


SÍ - 1 1 M7 30 240 24 3 17 
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Departamento 


Profesor Titulació
n 


Categorí
a (1) 


Área 
de 


Conocimi
ento 


Doct
or 
 


Figura 
más 
alta 


Acredi
tación 


Quinq
uenio


s 
docen


tes 


Sexeni
os de 


Investi
gación 


Asigna
turas 


impart
idas 


Horas 
dedica
das al 
título 


Hor
as 


ded
icad
as a 
la 


uni
ver
sida


d 


Nº 
Máxi
mo 
de 


ECTS 
pued


e 
impa
rtir 


Nº 
ECTS 


impar
tidos 
en el 
título 
propu
esto 


Nº ECTS 
impartid


os en 
otros 


títulos 
(2) 


Carmela 
Tomé 


Cornejo 


Lda. en 
Filología 
Hispánic


a 


PCD Lengua 
Española 


SÍ - 1 1 M5 30 240 24 3 
2 


22 


Carmen 
Vanesa 
Álvarez 


Rosa 


Lda. en 
Filología 
Hispánic


a 


PCD Lengua 
Española 


Sí - 2 - M1 30 240 24 2 18 


Yeray 
González 
Plasencia 


Ldo. en 
Filología 
Hispánic


a 


PCD Lengua 
Española 


Sí - 1 1 M3 30 240 24 3 15 


Carolina 
Martín 
Gallego 


Lda. en 
Filología 
Hispánic


a 


PCD Lengua 
Española 


Sí - 1 - M6 30 240 24 3 18,5 
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Departamento 


Profesor Titulació
n 


Categorí
a (1) 


Área 
de 


Conocimi
ento 


Doct
or 
 


Figura 
más 
alta 


Acredi
tación 


Quinq
uenio


s 
docen


tes 


Sexeni
os de 


Investi
gación 


Asigna
turas 


impart
idas 


Horas 
dedica
das al 
título 


Hor
as 


ded
icad
as a 
la 


uni
ver
sida


d 


Nº 
Máxi
mo 
de 


ECTS 
pued


e 
impa
rtir 


Nº 
ECTS 


impar
tidos 
en el 
título 
propu
esto 


Nº ECTS 
impartid


os en 
otros 


títulos 
(2) 


Alba 
Aguete 
Cajiao 


Lda. en 
Filología 
Románic


a 


PAD Filología 
Románica 


SÍ - - - M1 30 220 22 3 16,5 


Adrià 
Pardo 
Llibrer 


Graduad
o en 


Filología 
Hispánic


a 


PAD Lengua 
Española 


SÍ - - - M7 30 220 22 3 
2 


20 


Borja 
Alonso 
Pascua 


Graduad
o en 


Filología 
Hispánic


a 


Asociad
o 


Lengua 
Española 


SÍ PCD - - M3 30 120 12 3 Pendiente 
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
 
No se requiere profesorado adicional.
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5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 
 
No procede 
 
5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 
 
No procede  
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		España












5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
Para el desarrollo de las actividades formativas del Máster, se cuenta con el apoyo del 
personal de administración y servicios, el personal de conserjería y el personal de la 
biblioteca de la Facultad de Filología de la Universidad de Salamanca, así como de un 
técnico de apoyo de informática. Todos ellos tienen vinculación permanente a la 
Universidad de Salamanca y formación específica en función del puesto de trabajo. Los 
estudiantes y docentes del máster también cuentan con el apoyo del personal técnico 
del Centro Internacional de Español (CIE) (2 técnicos) y del Campus Virtual Studium (47 
técnicos). A esto se añaden los servicios de la Universidad de Salamanca especificados 
en 6.1. 
  


Personal de administración y servicios adscrito al centro de impartición 
Personal administrativo de la facultad 8 
Personal de la biblioteca de la facultad 16 
Personal de la conserjería de la facultad 10 
Personal de apoyo informático de la facultad 1 
Total 35 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 
Espacios docentes 
 
La Facultad de Filología (https://facultadfilologia.usal.es/) de la Universidad de 
Salamanca, sede central del máster, desarrolla sus actividades en cinco edificios 
históricos en el centro de la ciudad. Sus más de 18.000 m2 albergan instalaciones que 
incluyen: 


- aulas de diferentes dimensiones 
- seminarios específicos para grupos de trabajo reducidos 
- despachos para la atención personalizada y tutoría de los estudiantes 
- aulas para eventos de mayores dimensiones  
- salas de trabajo administrativo y de gestión 
- salas de estudio individualizado 
 


El CIEUSAL (https://cie.usal.es/cie-usal/) dispone de todos los servicios y espacios 
habilitados para actividades de todo tipo: una gran sala de exposiciones (193 m2), un 
salón de actos (210 m2), unos espacios multifunción para congresos y conferencias (170 
m2), una biblioteca para fondos digitales y audiovisuales (335 m2), 5 áreas para reuniones 
y seminarios de trabajo y 3 salas para grupos de investigación. El Centro cuenta, además, 
con un laboratorio de lingüística experimental (28 m2), dotado de una cabina y 
equipamiento técnico de última generación para realizar estudios de corte cognitivo, 
psicolingüístico, neurolingüístico o fonético; para la docencia, se han habilitado también 
3 aulas de gran capacidad (130 m2).  
 
BIBLIOTECAS Y RECURSOS DOCUMENTALES 


1. La biblioteca de la Facultad de Filología (https://bibliotecadefilologia.usal.es/ ) 
cuenta con dos puntos de servicio: la biblioteca de la Facultad y la biblioteca del 
Departamento de Filología Inglesa. Se trata de una de las mejores bibliotecas 
universitarias de la especialidad, no tanto por el volumen de fondos (220 000 
monografías, 1.458 títulos de publicaciones periódicas cerradas, 1.016 títulos de 
publicaciones periódicas abiertas, y cerca de 30 000 documentos en diversos soportes 
no librarios) como por el carácter singular de un elevado número de ellos. 
El Palacio de Anaya cuenta con una sala de lectura de 138 puestos a los que hay que 
añadir los 144 de la biblioteca y los 96 de la del Departamento de Filología Inglesa. Todos 
los fondos están informatizados y lo mismo ocurre con los servicios que se prestan 
(préstamo, acceso informático, consulta on-line, etc.). 
 
2. Otras bibliotecas universitarias: 


En el entorno de la sede del máster están localizadas siete bibliotecas de acceso a 
estudiantes de la institución: Biblioteca General, Santa Mª de los Ángeles, Casa-Museo 
Unamuno, Instituto de Estudios de Iberoamérica, Facultad de Geografía e Historia y 
Facultad de Traducción y Documentación. 
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Se trata de bibliotecas de temas afines y algunas de carácter más general y menos 
especializado que cuentan con fondos de gran interés y extensión y poseen instalaciones 
excelentes para el desarrollo de la actividad de investigación y estudio. Dotadas de 
instalaciones telemáticas y reprográficas, ofrecen entre sus servicios el acceso 
telemático al catálogo general y un servicio informatizado de préstamo. Habría que 
añadir el resto de las bibliotecas universitarias: el campo de las Ciencias, el Biosanitario, 
el Jurídico-social y el resto de las Humanidades, como la Biblioteca Francisco de Vitoria 
y la del Centro de Documentación Europea. 
 
3. La ciudad de Salamanca posee numerosas bibliotecas dependientes de diferentes 
administraciones y con objetivos de diversa índole. La mayoría de ellas se encuentra 
ubicada en el centro histórico, el mismo emplazamiento que tiene el máster. 
Destacaremos las siguientes: 


- Biblioteca de la Universidad Pontificia de Salamanca (con acceso a los 
estudiantes de la Universidad de Salamanca), que posee recursos bibliográficos de 
la especialidad de Filología. 
- Biblioteca Pública “Casa de las Conchas”, con acceso a una base de datos 
generalista. 
 


 
TIC (TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN) 


Todas las aulas y despachos de la Facultad tienen conexión con la red tanto para los 
docentes como para los estudiantes y personal invitado. La red inalámbrica instalada es 
suficiente para cubrir las necesidades cotidianas normales de cualquier usuario. Es 
accesible para cualquier miembro de la comunidad universitaria, tanto PDI/PAS como 
estudiantes, ya que se utiliza la cuenta de correo de la universidad para realizar la 
validación. La red inalámbrica permite un acceso completo a los servicios de datos de la 
Universidad, excepto a aquellos que están restringidos por condiciones particulares. 
Las aulas de la Facultad de Filología están provistas de medios audiovisuales (ordenador, 
televisión, lector de DVD, retroproyector y cañón proyector). 
o Existen dos aulas destinadas específicamente a tareas que requieren medios 


audiovisuales para un gran número de personas. 
o Existen dos aulas multimedia que desempeñan funciones simultáneas de 


laboratorio y de aulas de informática. Las aulas multimedia están perfectamente 
equipadas tanto para tareas docentes coordinadas por los profesores como para el 
trabajo individual del estudiante, que tiene a su disposición conexión de Internet 
de alta velocidad. 


o El campus virtual Studium es también un recurso central para el desarrollo de 
tareas no presenciales y telemáticas. Basado en un sistema Moodle, incluye:  


- Sistemas de comunicación y colaboración abiertos mediante foros, sistemas 
de videoconferencia (Zoom, Blackboard, etc.) y otras herramientas virtuales, 
incluyendo foros de coordinación académica. 


- Sistemas de comunicación para tutorías individualizadas. 
- Recursos educativos organizados, de naturaleza bibliográfica, videográfica, 


etc., tomados de repositorios públicos o elaborados por el profesorado. 
- Módulos de evaluación mediante cuestionarios y otras herramientas. 
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- Módulos de entrega de trabajos con herramientas de detección de plagio 
(Turnitin) y de gestión de calificaciones.  


 
La Universidad de Salamanca dispone a nivel institucional de varios servicios que 
atienden las necesidades de la comunidad universitaria: 


● El Servicio de Producción e Innovación Digital (https://in.usal.es/ ) ofrece a la 
comunidad universitaria prestaciones en este ámbito como servicio de apoyo a la 
docencia, al estudio y a la investigación. 


● El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) 
(https://spio.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter 
psicopedagógico dirigida a atender las cuestiones asociadas con el estudio y el 
aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del 
estudiante.  


● El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) 
(https://empleo.usal.es/) asesora sobre la empleabilidad de los titulados y 
estudiantes de la USAL y facilita su inserción profesional. Esta labor incluye acciones 
de orientación profesional, gestión de ofertas de empleo, formación y desarrollo de 
competencias profesionales para la empleabilidad.  


● El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (https://sas.usal.es/) ofrece apoyo social y 
asesoramiento el ámbito de las discapacidades, salud mental, sexualidad, lenguaje, 
adicciones y conducta alimentaria.  


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
No procede. 
 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
No procede. 
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		6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS

		6.1. Recursos materiales y servicios

		6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas

		6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios



				2023-08-29T12:20:11+0200

		España












7.1. Cronograma de implantación del título 
Este Máster Universitario se implantará en su totalidad presumiblemente en el curso 
académico 2024-2025, si supera el proceso de verificación al que se presentará en 
septiembre de 2023. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 


D. OTRAS DISPOSICIONES 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 


RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2022, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad. 


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, y en 
los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado: 


HA DISPUESTO: 


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Calidad y Enseñanzas de Grado las 
siguientes competencias: 


a) Evaluación de la calidad. 


b) Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado. 


c) Política, estrategia y programas de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual. 


d) Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado. 


e) Política, estrategia y programas de innovación educativas. 


f) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanzas de Grado. 


g) Política, estrategia y programas de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado. 


h) Producción de contenidos educativos digitales. 


i) Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos. 


j) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado. 
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k) Programa Interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria. 


l) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado. 


m) Firma de convenios nacionales e internacionales de enseñanzas de Grado. 


n) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado. 


o) Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica, de Producción e 
Innovación Digital y de la Unidad de Evaluación de la Calidad. 


p) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias: 


a) Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros. 


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica. 


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros. 


d) Régimen y contratación de PDI. 


e) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI («modelo de plantilla»). 


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI. 


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Ciencias de la Salud y Asuntos Sociales las 
siguientes competencias: 


a) Comunidad universitaria y políticas públicas de salud. 


b) Prevención de riesgos laborales. 


c) Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación.  


d) Ediciones. 


e) Promoción de la colaboración con instituciones públicas y privadas para el 
desarrollo de proyectos biosanitarios. 


f) Relaciones con SACYL. 


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 
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Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias: 


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica. 


b) Programación y gestión de inversiones. 


c) Planes de equipamiento e infraestructuras. 


d) Las que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación. 


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios. 


f) Gestión económica de espacios. 


g) Gestión del patrimonio universitario. 


h) Plan de acción social. 


i) Eficiencia energética. 


j) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad. 


k) Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa. 


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes las siguientes competencias:  


a) Información y orientación a los estudiantes. 


b) Becas.  


c) Becas propias de la Universidad. 


d) Programas de movilidad nacional. 


e) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios. 


f) Educación Física y Deportes. 


g) Actividades culturales.  


h) Asociaciones Culturales. 


i) Oficina verde.  


j) Órganos de representación estudiantil. 


k) Antiguos alumnos. C
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l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias: 


a) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación, innovación, infraestructura científica y transferencia. 


b) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación e innovación. 


c) Servicios de apoyo a la investigación y a la transferencia. 


d) Contratos y convenios de investigación, innovación, transferencia de 
conocimiento, así como de las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 
83 LOU. 


e) Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador. 


f) Propiedad industrial e intelectual. 


g) Institutos Universitarios de Investigación, centros propios de investigación, 
grupos de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y 
otras estructuras e investigación. 


h) Cultura científica. 


i) Bibliotecas. 


j) Comité Bioética y Comité de Bioseguridad. 


k) Posicionamiento en rankings internacionales.  


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Postgrado y Enseñanzas Propias las 
siguientes competencias: 


a) Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de los 
títulos de postgrado y enseñanzas propias. 


b) Política, estrategia y programas del Espacio Euroiberoamericano del 
Conocimiento y de la Educación Superior. 


c) Política, estrategia y programas de postgrado y enseñanzas propias en 
modalidades presencial, híbrida y virtual. 


d) Política, estrategia y programas de educación abierta. 


e) Política, estrategia y programas de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias. C
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f) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias. 


g) Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos. 


h) Firma de convenios nacionales e internacionales de postgrado y enseñanzas 
propias. 


i) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Postgrado. 


j) Colaboración en la política, estrategia y programas de formación docente del 
profesorado. 


k) Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa. 


l) Colaboración en la producción de contenidos educativos digitales. 


m) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias. 


n) Organización y gestión del Servicio de Gestión Académica, de las Escuelas de 
Doctorado y del Centro de Formación Permanente. 


o) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


Octavo.– Delegar en el Vicerrector de Relaciones Internacionales las siguientes 
competencias: 


a) Acuerdos de colaboración internacional. 


b) Celebración de convenios internacionales, excepto los de títulos oficiales y 
enseñanzas propias. 


c) Redes internacionales. 


d) Relaciones con universidades extranjeras. 


e) Captación de estudiantes extranjeros. 


f) Programas de movilidad con el extranjero. 


g) Becas de intercambio con universidades extranjeras. 


h) Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica. 


i) Centros culturales de ámbito internacional. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. C
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Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias: 


a) Simplificación administrativa de procedimientos. 


b) Registro único y registro electrónico. 


c) Coordinación del registro de becarios de la Universidad. 


d) Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales. 


e) Gestión de normativa universitaria. 


f) Administración electrónica. 


g) Servicios informáticos.  


h) Protección de datos.  


i) Desarrollo de la agenda digital. 


j) Páginas web y publicaciones institucionales. 


k) Portal de transparencia. 


l) Archivos. 


m) Expedición y gestión del carné universitario. 


n) Protocolo.  


o) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


El Vicesecretario General sustituirá a la Secretaria General, asumiendo todas las 
competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda de esta. 


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias: 


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales. 


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación de 
personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio. 


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


d) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía. 
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Undécimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total de 
los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos. 


Duodécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas. 


Decimotercero.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno. 


Decimocuarto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre. Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


Decimoquinto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean a 
su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre. 


Decimosexto.– La Vicerrectora de Calidad y Enseñanzas de Grado (anteriormente 
Vicerrectora de Docencia e Innovación Educativa) sustituirá al Rector en caso de 
ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de 
Gobierno de 2 de junio de 2021 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de 
la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones que 
son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Ordenación Académica y 
Profesorado, (anteriormente Vicerrector de Profesorado) será el sustituto en los casos de 
ausencia conjunta del Rector y de su suplente. 


Disposición Derogatoria. 


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos. 


Disposición Final. 


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León. 


Salamanca, 7 de febrero de 2022. C
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El Rector Magnífico   
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL), 


Fdo.: Ricardo Rivero Ortega 
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INFORME EMITIDO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 26.3 DEL REAL DECRETO 


822/2021, DE 28 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 


ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS Y DEL 


PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DE SU CALIDAD, A SOLICITUD DE LA  


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, CON RELACIÓN AL TÍTULO DE MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN LINGÜÍSTICA. 


 


Con fecha 28/06/2023 se ha registrado de entrada en la Consejería de Educación la 


solicitud formulada por la Universidad de Salamanca relativa a la emisión del informe 


preceptivo que establecen los artículos 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 


del Sistema Universitario y 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 


que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 


de aseguramiento de su calidad, en relación con el título de Máster Universitario en 


Investigación Lingüística. 


 


En dicha solicitud hace constar que: 


 


1º Este título se impartirá en modalidad presencial. 


2º El centro responsable de la impartición será la Facultad de Filología. 


3º No es una titulación interuniversitaria. 


 


 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, establece que “Las 


Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación 


universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, 


realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de 


la implantación del título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de 


verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento 


de verificación del título”. 
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Consta en la solicitud de informe de la Universidad de Salamanca que la necesidad y 


viabilidad académica y social de la implantación de esta enseñanza se justifica en: 


 


- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que alegan que el objetivo 


principal del Máster Universitario en Investigación Lingüística es ofrecer a los 


estudiantes una formación avanzada, de carácter tanto especializado como 


interdisciplinar y multidisciplinar, en las diversas subdisciplinas y enfoques de la 


lingüística contemporánea. Afirman que está dirigido a la especialización académica y 


profesional de los investigadores, así como al aprendizaje en actividades investigadoras 


en diferentes ámbitos de la lingüística como ciencia. 


 


- El perfil de egresados, entre los que destacan: 


 Perfil de docencia e investigación en el ámbito de la lingüística, orientado a 


formar profesionales capaces de iniciar tareas de investigación lingüística y, tras 


la realización de un programa de doctorado, integrarse en una universidad 


donde enseñar y crear nuevo conocimiento científico en los ámbitos de la 


lingüística y de la lengua española. 


 Perfil orientado a formar profesionales capaces de crear productos 


especializados de base lingüística para industrias culturales (editoriales, 


páginas web, etc.), proporcionar asesoramiento lingüístico en ámbitos público y 


privado, e intervenir como mediador lingüístico en diferentes contextos 


profesionales o en cualquier ámbito de actuación lingüística. 


 


- El estudio que realizan del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad en el que informan que los egresados estarán capacitados para 


desempeñar, entre otras, las siguientes profesiones: 


 Profesor de lengua y literatura en la enseñanza no obligatoria (centros de 


idiomas, institutos, cursos de verano, etc.) 


 Asesor en instituciones y/o empresas relacionadas con la elaboración y 


evaluación de material de naturaleza lingüística (corpus, diccionarios, etc.) y 


recursos docentes (manuales, libros de texto, etc.) 
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 Asesor lingüístico en diferentes contextos profesionales, incluidos los ámbitos 


administrativo y empresarial. 


 Corrector y revisor de textos. 


 Profesional en el ámbito de los medios de comunicación. 


 Profesional en los ámbitos de la gestión cultural y/o el sector turístico. 


 Profesional en empresas vinculadas a las industrias de la lengua. 


 


- La oportunidad y necesidad, que basan en que el título que se solicita responde a una 


vieja aspiración del Departamento de Lengua Española de completar su oferta formativa 


en el posgrado con un máster que aborde temas de investigación en el ámbito 


lingüístico. Informan que, hasta el momento, los posgrados dependientes de este 


Departamento se han orientado a la enseñanza de lenguas sin haber dispuesto hasta 


el momento de una titulación que rentabilice el hacer investigador de las dos áreas 


involucradas en el título, Lingüística General y Lengua Española, y permita llevar a cabo 


la primera y primordial transferencia de esa investigación: la formación de nuevos 


investigadores. 


Aseguran que el estudio de las Humanidades, de las lenguas y, en concreto, del español 


ha sido una constante en la Universidad de Salamanca, que goza de merecido prestigio 


en este ámbito en el mundo entero, ya que la Universidad ocupa lugares destacados en 


los ránquines internacionales en este campo: ostenta la posición 151-200 en el ranquin 


QS en el ámbito de Lingüística y la 73 en el ámbito de Lenguas Modernas (que incluyen 


el español) en el año 2023. 


 


 La viabilidad, que fundamentan: 


a) En las experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares. Alegan que La Universidad de Salamanca ofrece en la 


actualidad dos títulos de máster oficial avalados por el Departamento de Lengua 


Española: el Máster Universitario en la Enseñanza de Español como Lengua Extranjera 


y el Máster Universitario en Lengua y Cultura Hispánicas. 


Afirman que el primero es un máster de larga trayectoria (desde 2008 como título oficial 


y desde 1995 hasta 2008 como título propio), número uno continuado desde hace más 
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de 10 años en el ranking de másteres de El Mundo y que cada año recibe numerosas 


peticiones de ingreso por parte de cientos de estudiantes provenientes de todo el 


mundo, de las que se eligen solo las correspondientes a las 40 plazas disponibles. Ha 


sido, desde sus comienzos, el Máster más demandado de la Universidad de Salamanca. 


En el curso 2022-2023, 204 solicitudes eran de estudiantes extranjeros procedentes de 


un total de 60 países de todo el mundo. 


Por otra parte, el Máster Universitario en Lengua y Cultura Hispánicas por las 


universidades egipcias de Ain Shams, Alejandría, Al-Azhar, El Cairo, Helwan, Minia y 


Salamanca (coordinadora), se implantó en el curso 2014-2015, y constituye el núcleo 


central del Proyecto TEMPUS “Innovation and Development in Spanish as a Second 


Language” (IDELE,) financiado por la Comisión Europea con el fin de contribuir a la 


modernización del modelo de educación superior en Egipto y de formar profesores de 


Español como Lengua Extranjera mediante la creación de un máster oficial. 


b) En la capacidad de la universidad para afrontar la nueva titulación, en particular 


atendiendo a que todos los títulos ofertados actualmente en el área de Lingüística y 


Lengua Española gozan de indudable prestigio y despiertan interés en las numerosas 


personas que solicitan su ingreso en ellos. Y en que alegan que  las áreas de Lingüística 


General y de Lengua Española de la Universidad de Salamanca cuentan con personal 


suficiente, experimentado y renombrado en sus respectivas líneas de investigación para 


impartir el título. 


 


- Asimismo, argumentan que se han llevado a cabo consultas internas que avalan la 


necesidad de crear un título con un contenido como el presentado. En todas ellas ha 


quedado de manifiesto la conveniencia de ampliar hacia una vertiente menos didáctica 


y más investigadora o generalista la oferta actual. Informan que, en los dos últimos años, 


la Universidad de Salamanca han hecho sondeos entre los estudiantes del último curso 


de estudios de grado, en los que se ha constatado además que algunos de los mejores 


expedientes de Filología Hispánica están llevando a cabo un proceso de salida o de ida 


y vuelta, de forma que se matriculan en un título de las características del solicitado en 


otra comunidad autónoma (generalmente, Madrid) para luego en ocasiones volver a 


hacer el doctorado en la Universidad de Salamanca, proceso en el que se pierden 


algunos talentos de manera irremediable. 
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De esta solicitud de emisión del informe requerido por el artículo 26.3 del Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, ha sido informada con fecha 7 de junio de 2023 la 


Comisión Académica del Consejo de Universidades, en virtud de las funciones que le 


atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla 


y León -“informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación 


de oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la planificación de estudios de 


interés para la Comunidad”-, quien no ha formulado objeciones. 


 


Por todo lo expuesto, y con el objeto de poder iniciar el procedimiento de verificación 


señalado en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se 


INFORMA FAVORABLEMENTE la solicitud de la Universidad de Salamanca relativa al 


Máster Universitario en Investigación Lingüística. 


 


 


Todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Junta de Castilla y 


León para autorizar la implantación de estas enseñanzas de Máster Universitario, de 


acuerdo con lo establecido en los artículos 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 


marzo, 27.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 15 de la Ley 3/2003, de 


28 de marzo, de Universidades de Castilla y León y 3.7 del Decreto 18/2021, de 2 de 


septiembre, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales en la Comunidad 


de Castilla y León. 


 


En Valladolid,  


LA DIRECTORA DE 


UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
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